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AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 
Planeamiento y Gestión Urbanística 

EXOdO. A YUNI'Mmm> lE PMOOA 
DllJGENCJA: fl presente c1oamcoto ha sido 
aprobado iniciat~De;nte,mr eJ PJeoo u. ... ;..;..., 
en sesión de __ 1 _g JON. Z~l4 "~ 

EL SECRETARIO, 

1. INICIATIVA EN LA FORMULACIÓN: ------===---C~-----

El presente documento se lleva a cabo a iniciativa del Ayuntamiento de 

Palencia a la vista de la Sentencia 1230/2012 del Tribunal Superior de Justicia de 

Castilla y León, que anula la Orden FOM/ 1848/2008, de 16 de octubre, por la que 

se aprueba definitivamente la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana 

de Palencia en lo relativo a la ordenación prevista en la actuación aislada AA-U-

20.1, la subparcela 2 de la actuación aislada AA-U-20.2, y las subparcelas 1 y 2 de 

la actuación aislada AA-U-20.3. 

2. OBJETO 

Con la presente modificación se pretende dar a la Avda. de Cataluña, 

afectada por la anulación llevada a cabo por la Sentencia antedicha, una 

ordenación coherente con los objetivos buscados por el PGOU de 2008 para la 

zona. 

Con este fin se delimitan de nuevo las actuaciones aisladas de 

urbanización, AA-U 20.1, y de urbanización y normalización, AA-UN 20.2 y AA. UN 

20.3, que regularizan el viario en dicha avenida. 

Así mismo, la memoria señala que "En la Avenida de Cataluña se propone la 

configuración de un frente terciario como cierre del polígono de Nuestra Señora de los 

Ángeles y se prevé la transformación de este frente netamente industrial a terciario." Por 

esta razón se califican de terciario los terrenos afectados por la presente 

modificación. 

Por último se elimina la referencia a la Avda de Cataluña en las 

condiciones específicas establecidas en la ordenanza de terciario, siendo de 

aplicación en las parcelas con frente a dicha avenida las señaladas con carácter 

general para la zona de ordenanza de terciario. 

Memoria Vinculante El SECa.>rJJUil, 
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3. LEGISLACIÓN URBANÍSTICA APLICAB 

La normativa urbanística aplicable 

siguiente: 

la presente modificación es la 

Á Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio. por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo. 

J.. Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, con todas 

sus modificaciones. 

Á Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el 

Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, con todas sus 

modificaciones. 

El artículo 58 de la Ley de Urbanismo y el 169 del Reglamento entienden 

como modificación los cambios introducidos en los instrumentos de planeamiento 

general siempre que no impliquen su revisión. Los artículos 57 de la Ley y 168 del 

Reglamento. determinan que sólo existe revisión cuando se produce la total 

reconsideración de la ordenación general. lo que no sucede en el presente 

documento. 

El artículo 169.3 del Reglamento, señala que las modificaciones del 

planeamiento deben limitarse a contener las determinaciones adecuadas a su 

específica finalidad, contener los documentos necesarios para reflejar 

adecuadamente sus determinaciones y, en especial. los cambios que se 

introduzcan en las determinaciones vigentes, incluyendo un documento 

independiente denominado Memoria Vinculante donde se expresen y justifiquen 

dichos cambios, haciendo referencia a los aspectos siguientes: 

Á La justificación de la conveniencia de la modificación. acreditando su 

interés público . 

..l La identificación y justificación pormenorizada de las determinaciones del 

instrumento ~ficado que se alteran. reflejando el estado actual y el 
~l- e~\1 

propuesto. ~p EXC\10. Alt:t'-1ft~,;¡E:-.;TO DE p~~E;(I.\ 

Memoria Vinculante 

OILIC:E'4UA. El ¡¡reseNe J:JC~,;;;-, ¿o:o e,~ \.'~d •l 
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AYUN~~~D&PA'LittttOIAlh' 

PlaneamierHtSifó'BstlÓn' tirb'M1.tstié"h 

J.. El análisis de la influencia de la modificación sobre el modelo territorial 

definido en los instrumentos de ordenación de territorio vigentes y sobre la 

ordenación general vigente. 

Así mismo debe analizarse en el documento si éste afecta a espacios libres 

y equipamientos y al volumen edificable (artículos 172 y 173 del RUCYL), así como 

la influencia de la legislación sectorial en las modificaciones introducidas. 

Estos puntos son analizados a lo largo del presente documento. 

4. JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA DE LA MODIFICACIÓN: 

El planeamiento general de Palencia es el establecido por la Orden 

FOM/ 1848/2008, de 16 de octubre, por la que se aprueba la Revisión del Plan 

General de Ordenación Urbana de Palencia (en adelante PGOU/2008). 

Esta orden ha sido anulada, por no ser ajustada a Derecho, por la 

Sentencia 1230/2012 del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, dictada en 

el Procedimiento Ordinario 13/2009, respecto a las unidades de actuación aislada 

AA-U-20.1, la subparcela 2 de la AA-U-20.2, y las sub parcelas 1 y 2 de la AA-U-20.3, 

en lo relativo a la ordenación prevista y al objeto de que se proceda a motivar 

justificadamente el aprovechamiento urbanístico que les corresponde. En 

consecuencia, está anulado el PGOU/2008 en el ámbito de las antedichas 

actuaciones aisladas, situadas en el Polígono de Nuestra Señora de los Ángeles. 

Por lo tanto, y como se ha señalado anteriormente, pasa a ser de 

aplicación el PGOU de 1992, en tanto no se apruebe la presente modificación. En 

este planeamiento la zona que nos ocupa estaba regulada como área de 

planeamiento incorporado API-5, de uso industrial. 

La Memoria de Ordenación del PGOU/2008, en el cu~se incorpora el 

ámbito afectado por la presente modificación como suelo !J,'I§~o consolidado, 
, . . , . .. • • ~ EX MO AYI J\TAr1:lE.\"fO DE PALEI\Cl.\ 

propone, en los pollgonos 1ndustnales prox1mos a los teJidos res1 ~rD.<etJ~s;; UJ1~h~~C!~r~'1to ;1a ~1 d,, 
apro~:.JJtl dehmttva~.1ente oor el f \eno lo1Jnielp11 
en ses1on de 1 6 OCT. Z O 14 

Memoria Vinculante ~ 
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de medidos de integración. Así. en el Polígono de Nuestro Señora de los Ángeles 

se configuro un frente terciario como cierre del mismo, sustituyendo el uso industrial 

que los otorgaba el Plan General de 1992. 
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E<OO. AYUNI'AMiem> IEPAIBCA 
DIUGENCIA: El presente documento ha sido 
~ iniciallneJrte, el Pleno Municipal 
en sesión de 1 9 J6ff. ZJ1~ 

EL SECRETARIO, 

( ' 

Así, en la página 68 de la Memoria Vinculante de Ordenación, punto 11 

sobre Suelo Industrial y Actividades Económicas, se expone que: 

"Los polígonos industriales próximos a los tejidos residenciales 

También se proponen una serie de medidas encaminadas a matizar y minimizar las posibles 
molestias que se pudieran originar en las zonas de conexión de los polígonos industriales 
existentes con el tejido residencial. 

Los lugares donde en la actualidad se produce la conexión directa de ambos usos son: 

• Avenida de Cataluña. 

·A venida de Cuba 

En la Avenida de Cataluña se propone la configuración de un frente terciario como cierre 

del polígono de Nuestra Señora de los Ángeles y se prevé la transformación de este frente 

netamente industrial a terciario. 

En la Avenida de Cuba se elabora una propuesta más blanda, proponiendo la renovación 

pausada del tejido industrial existente, con el fin de configurar un espacio de actividades 

económicas con un fuerte componente terciario, que complete las necesidades de la ciudad 

residencial." 

Además del cambio a uso terciario de las parcelas con frente a la Avda. 

Cataluña, el PGOU/2008 había previsto tres actuaciones aisladas: una actuación 

aislada de urbanización AA-U.20.1 y dos actuaciones aisladas de urbanización y 

normalización, la AA-UN.20.2 y AA-UN.20.3, con el objeto de ceder suelo para 

viario en la citada avenida. 

Viendo que esta ordenación ha sido anulada, se ha analizado la 

ampliación del viario en la Avenida de Cataluña que se proponía por el 

PGOU/2008, solicitándose también a tal fin informe del Ingeniero de Caminos 

MunicipaL informe que figura como anexo a este documento; del análisis de la 

ampliación y del informe precitado puede concluirse tanto la innecesariedad del 

viario como que la ampliación así planteada podría dar lugar a puntos conflictivos 

en las intersecciones con las calles perpendiculares al viario. 

Por todo ello, para adaptar la zona afectada p~ Sentencia al 
f.~'ilil 

PGOU/2008, de acuerdo con los objetivos manifestados en la 1M'~9riR1;f i1~,t,Jip,r;¡;1 t~ _ r: • 
·~y .. L ''· -\ Yl 1!fl).~¡ ,;-:\;n [)L PALEi\CIA 
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aprooaoo defml~\'él:neme_por el Pleno Municrp1t 
en sesron de ¡ 6 Or 1 Z014 

C!F: P3412000F · CALLE MAYOR, 7 - 34001 - Palencia • Tfno. 979 71 81 00 y Fax: 979 71 81 38 El SECRE'T.I.RIIJ, 



de Ordenación, se propone delimitar de nuevo las actuaciones aisladas anuladas 

a fin de regularizar la citada avenida con una franja verde asociada al viario que 

posibilita tanto la ampliación de la acera existente como el refuerzo de las 

conexiones transversales a las que se hace referencia en la citada Memoria 

Vinculante de Ordenación: 

"Se refuerzan las conexiones transversales entre ambos ejes, dotando de mayor 

entidad o /os siguientes espacios verdes concatenados: 

Área deportivo municipal del Cementerio- Paseo de Avenida de Cataluña, ampliado o 

los dos lados,- Huerta Guadián- Parque del Salón de Isabel//- Plaza de Ponce de León" . 

Aunque la Sentencia no recaía sobre todas las parcelas afectadas por las 

actuaciones aisladas, es necesqrio que todas se incluyan para que las 

determinaciones de la modificación sean coherentes. En consecuencia se incluye 

también la subparcela 1 de la AA-UN.20.2. 

Se establece para las parcelas el uso terciario que ya se había asignado a 

esta zona y las colindantes en el PGOU/2008, con la finalidad mencionada de 

generar el frente terciario de transición entre la zona residencial e industrial. Con 

ello se consigue que las determinaciones de la zona afectada por la sentencia 

sean compatibles con los objetivos del planeamiento general. 

Por último y en relación a la aplicación en las parcelas con frente a la Avda 

de Cataluña de las determinaciones establecidas con carácter general en la 

Ficha de Ordenanza: Terciario, esta se justifica en que a la vista de la nueva 

ordenación dada no se considera necesario mantener para estas parcelas las 

condiciones específicas que reservaba para las mismas el PGOU/ 2008. 

En definitiva, la presente modificación queda justificada en la necesidad 

de adaptar la ordenación de las parcelas afectadas. que es la establecida en el 

PGOU de 1992 tras la anulación realizada por la Sentencia 1230/2012 del Tribunal 

Superior de Justicia de Castilla y León, a los obj~~§s buscados por el PGOU de 
,¡-,-~~ 

2008 para la zona de la Avda_ de Cataluña. vt¿~i' E\C:.iO. AYi.:n:,:.::E:~'70DEF . .'...~:~:~~\ 
01UGF .e·"": El p,<.:-~'!'1: -' 'lC..!7':1.:~1:o ta o;v~ ·) 
~'O.fe•¡mt>;C:.::l-!;rr .. : ~~: et ?tero t.\U:li':l~J 
er. s;;s;én de ¡ S r.t: ZJi~ 

1' 
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5. IDENTIFICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LAS DETERMINACIONES 

MODIFICADAS: ESTADO ACTUAL: P.G.O.U./1992 Y P.G.O.U./2008 Y 

ESTADO MODIFICADO. 

ESTADO ACTUAL P.G.O.U./1 992 

Este planeamiento es de aplicación a todas las parcelas de la modificación, 

excluida la subparcela 1 de la AA-UN.20.2 

Memoria Vinculante 
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No se acblitira 
el!ific:,ación. · 

Art. •·~ Red Viaria 

en los .. tamos nin<]\ln tipo. da 

constituye el conjunto de espacios a si calificados en 
el Plano. de 'zonificación organizados para facilitar la 
movi1id~J de autoaóvilaa. 

Sobre estos espacios no. aa permitir a ningún tipo da 
edificación, exc.epto una' posible cubierta de caractar 
exento que se peraita cubra l as posibles paradas da 
autobuses. 

El úriico uso peraitido serA el de trinsito rodado. 

. Estos eapecios tandr~ e l cari~r de doainio y uso 
plll>lico. 

Art. !5.- Red 'Cle .itinerarios peatonales. Aceras. 

Constituya el conjunto de aceras asi calificados en el 

Plano de Zonificación, organizados para facilitar el 
acceso peatonal a las distintas zonas. 

Sobra estos espacios no 
edificación. El ~ico 
tr~ito peatonal. 

se peraitiri nin9\lñ tipo da 
uao peraitido serA el da 

Estos .. pecios tendr~ el caricter da dOlllinio y uso 
plll>lico. 

Art. 6.- Aparcamientos. 

Constituya el conjunto de ·••pecios . anexos a la red 
viaria, organi:r;ados para dar cabida a las plazas de 
eparcaaiento plll>lico qua •• vinculan al Plan . Especial, 
Y en ellos no se adllitir6 nin~ tipo de 
edificaciones. 

Estos espacios tendr~ el car'icter de dolllinio y uao 
plll>lico. 

Art. 7.- Zona de Equipaz.iento Escolar • . 

7.1. Definición y caractar. 

comprende los terrenos calificados y qrafiadcis como 

tales en el Plano 3.1.~ con una superficie de 5.000 m2 

.para la ubicación da un aditicio de Equipamiento 
Escolar, d-*tinado a centro da E. G.B. 

Estos 'bpacios t~ndr~ el car6cter de dQIIlinio y uao 
pllblico. 

7. 2. Condicionaa de la Edifi~ción: 

Adaaa. de las condicionea que le ·sean de apÜ,cación 
_por la leg'islación vi9ente, deber~ 'c:uaplir:· · ' 

a) Condiciones de voluaan: 
~ 

Ser6n las necesarias para la implantación de un centro 

de E.G. B. de 8 unidades con una altura mtxima de tres 
,Plantas. 

b) Ratranq\leos: 

. La edificación se retranquear'. de los. linderos y 

. testeros al .enos una distancia igual a la altura. da· 
la fachada del 84ificio en asa zona, con un min~o da 
cinco aetros. 

7.3. Condiciones de uso. 

El uso predominante ser6 el docente. 

Se permitirá la instalación de una .vivienda cuando sea 
necesaria para. la custodia y conser-Vación del 
equipamiento. 

Se a utorizara, en gena.ral, la construcciór:' de los 
aparcaaientos que sean · necesarios para el correcto 

f~cionamiento de las instalaciones. 
' 

API - 5. POLIGONO 

OJU)EJ!N!ZM J\!O!lWlQBA8 

1••· categorip de industria 

I. Industria grande con superficíe·de parcela superioras a 

7·.ooo' m2: Posibilidad d'e varios accesos y aparcamiento en 

el interior de las parcelas. 

II . Industria media con superficie de parcela COJ!Iprendida 

entra 3.000 y 7.000 a2. Un unioo acceso. Y aparcamientos en 

el interior de la parcela • 

III. · Industrias . ligeras con superficies de parcelas 

comprendidas entra 500 y 3. 000 a2. · Un llnico ·aocas o ·. y sin 

. aparcaJDiento~ en el intar~or. :cuando no . sean coli~dantas en 

sus limites . traseros a , otras parcelas pu~dan tener un 

acC~so de servicio adem4s del princ~pal. 

2•. Segregación de patcelaa 

Se astal:>lece· coao parcela ainbaa . ~divisible 'lla de 250 a2., 

pudiendÓ :el Servicio' correspondiente del . In,stituto 

· subdividir parcelas, r ·esp8tand.o la ·liait&ción anteriór. ·· 

3•. A~rupoción de p9rcolas 

Se permite ai agrupamiento da parcelas para formar una da ' 

liiiByorea dim!!'~s.iones. 
. ' .. 

La agrupación, no exbe ~·l cumplimiento de t'oda. las 

prescripciones establecidas an . la~ .presentes.ordenanza~. 

4•. Composición dt loa porcjlos 

Dentro de las parcelas s e establecen los siguiente~ 

criterios de coaposicion:, 

a) Edificios para navas d e fabricación o alaacanaje. 

b) Bloques representativos • . 

c) Espacios ·libres para· aparcaJDientos. 

d) Construcciones accesorias. 

a) . Edificios para navas da fabricación o al.JI¡ac~naje. La 

superficie a dadica.r a estos. edificios no tiene lbaita~·ión, 
siaapre que en cualquier caso, se aseguren los porcentajes 

~ . . 
establecidos en el apartado ~) y . siguientes de la pr.Sente 

Ordenanza. 

· b) 'Bloques representativos .. Co10pranden los des binados a 

despachos, oficinas, s~las da recepción y' conferanci~s. 
laboratorios da investigación y, en general, todos los que 

dependiendo adllinistra't!vamenta de la · industria, no se 

dediquen a procesos de fabricación. 

Los bloques representativos tendr6n -é:omo lláxiao 10 aetros 
• 1 

~e profundidad en al caso da que se hallen adosados a naves 

u otros edificios · ·y . lS aétros en el caso da qu.a sean 

exentos con iluminación por ambas bandas. 

C) Espacios libras para aparcaaientos. La superficie libre 

destinada . para ~parcamientos previstos dentro de cada· 

parcela no ser6 inferior al lOt· de la superficie en planta 
destinada a las de fabricación y alma¡::enaje, 
inc).uidas en el apartadoR · · · · . · 

. Quedan ~xclu1da!' ·.de es l , ~: as las · •industrias .Pequellas 
. . ~'E1?¡,. ~ . 

pe~enm.entes ~ I~;t c:a49~~ ~~dM .. ffl1*T.~~·ff~T~~MeRtL\ 
suficiente, ll flnes de ap~ft.,~f~fflt. •¡; '.i'~~~Rr~ ~c~~?iW'Wcf~id•J 
dispuesta · en ·la orde.nanza n ~p?ro~?o.aefin;¡.¡~¡¡er;t-e ¡¡¡¡¡y.¡\ ,Pleno /1\umcip~l 

en seSIOO de l 0 U\.. l. -LU l'f 

(? 
EL SECR!JMIO, 

1 



31 de Diciembre de 1992 

d) Construcciones accesoz:ias. Son todas las necesarias 
para el adecuado ~uncionamiento de las industrias, tales 
co111Ó depósitos elevados, ·torres de re~rigeración, 
chimeneas, viviendas, etc. 

Su aplaza•iento, for.a y volwaen son libres siempre que 
eatéñ debidamente justificados y responda a un diseño 
·aceitado; 

·La altura <!e. las chimeneas· sera como 1111niao H 1,5 h., 
&ien~o h la altura del ~~1tft~o vecino m6s alto. 

íj~.\·'· ... ~ 
It·~· ~~~ 

.s•. Espacioa com!lnes ~ EXC'h!O A\1!~Tt:~!F\'TOD::. P~\CI.\ 
correa¡x;nden a: OILIG~N _ I-. ~ ,JI' .. f-'llf :ucu;· -;1~0 na wJ·J 

a) ispaci,qs libres 
apro!>aoo del mmv~:nente ~or el fleno 11\umc.t¡>·Jl 
ensesiónde 1 6 OCI. ZD i~ · 

centroa ' comun~a~l~e:s~ ...... ~----------~:~::::::~------------
c) Rad viario El SECRtiARIO, 

b) 

a) Espacto. llbres. A ellos pertenencen las zonas verdes 
de uao público • 

.. 

Queda prohib~da la ~diticación sobre los aismos. 

· se permite .el paso de tenaidos aéreos de conducción 
~ eléctrica •obre los aismos. 

su ciudado y aantenillliento correr6n pór cuenta . de · la 
Adlllinist.raclón del póliqono. 

b¡' Centros coaunales. Corresponden a ·las zonas reservadas 
a edi~.i.cios ' de caracter adainistrativoa, deportivo o 
cultural. 

Los centros. comunales son de uso público, si· bien se 
prohibe constn~ir en el11:1s cu~lquier edificación ajena a 
las necesidades propi~s del poliqono. 

1!:1 uso coaercial se 
establecimientos dedicados 

raducirt exclusivamente a' 
a exposición y . venta. de 

prdductos industriales y a los destinados • estanco, venta 
de periódieoa, farmacia y cafeteria. . .. 

Quedarán ubfcados en al recinto reservado a ce~~ros 
actministrativos. 

Salvo en casos excepcionales debidamente justificados, 
el estacionamiento en las vias públicas de 

de· carga Y .. descarqa de 111ercanc1as debertn 
efectuarse en el interior de las parcelas. 

". Onicamente se permite el aparcamiento de vehiculos e.n los 

espacios que dentro del Poligono se ~stablazc~n a este ~in. 

Edi~icación parcial de parcelas 
j • 

~o, con arreglo. a . los programas de desarrollo, de las 
~di~erentes industrias, no sea necesario para estas edificar 
~ente el area coapleta de las parcelas, ~as empresas 

¡ .iJ.lteresadas podrán optar, por la edi~icación parcial de las. 
aa.as: pero ' en cualquier caso de~ran cubrir el 30t en · 
lllanta, de l~s a 2. de la parcela, una vez deducidas las 
zonas corraspondiént.es a los. retranqueos en tachadas y 
Colindantes Y atenerse a los porcentajes señalados en los 
~dos· de la Ordenanza 4 • y a todas las . normas y 
~P~ipciones de las ·restantes. 

~mposición de los ~rentes de ta~ada 

normas: 

sus 
Proyecto del 

a ) ~s bloques representativos 
via de acceso a 
de la alineación establ~cida. 

a la · 
dentro 

Frontalmente, los bloques· representativos se retranquearán 
lO .aetros, como minimo, contados a partir .d• lá alineación 

prevista en las industria~ de I) cate90ria y · 5 aetros en 
las restantes. 

Las parcelas que tengan tachada a dos o m6s callea, las 
edi~icacfones , represe·,,tativa ·o ind.ustrial se retranquearan 

en la no representativa, 5 metros excep1;o en el ~so de 
calles de servicio interior, en . las que se retranquearAn un 
min.illlo da 3 metros. 

No se admiten la construcción da edificios representativos 
en el interior de las parcelas en tanto no se haya 
completado, a base de ell.os, el !renta principal de las 
mismas, considerando ••te 001110 el situado junto a la via de 
acceso. 

b) Se permiten retranqueos parciale.s de estos bloques, 
cuando a base de ellos se haya cubi~rto mas de los 2/3 del 
frente. 

El retranqueo permitido, con respecto a los salientes, será 
in~erior a 5 metros y la edificación será continua. 

e) En aquellas partes en las que al trente de ~achada no 
se haya cubierto con al edificio representativo, aquel 
deberá completarse con las naves de. fabricación ó 

· almacenaje en su totalidad, previo retranqueo ainiJDo de 6 

metros .y aiximo de 25 111etros , contados desde la alineació~ 
establecida, en las parcel·as de I categoria. En las de II y 
III no ser6 preciso este nuevo retranqueo. 

En cualquier caso, la alineación se uterializará con el 

cerramiento tipo que se tije para el poliqono. 

d) Los '-espacios libres obtenidos a causa 11e los 
retranqueos, podrán destinara~ a a 'aparci!JIIia.ntos, zona 
verde o alllbos. su cuidado y lllllnteniaiento correrán por 
cuenta de la empresa beneficiaria y la Adainistración del 
poligono velará por el exacto .cwaplillliento de esta 
Ordenanza. 

Queda prohibido usar los espacios libres indicados en el 
p6i:rato anta;cior como depósitos' de u 'terial!ls, verti.,So ae 
desperdicio~ ó, en general, todo. lo que pueda · daflar la 
estética 'del poliqono. 

8•. Soluciones de esquina 

\. 
Con objeto de asegur~r la debida visi~ilidad para el 
tránsito en el encuentro de calles que se cruzan, las 
edificaciones que constituyan la ' esquina estarán obliqadas 
a dejar libre, coao a1niao - al aenos en planta baj a - el 
segmento firmado por la cuerda que une los dos puntos .de 
tangencia, de la zona curva con los dos traaos rectos. 

9•. Edi~icación. de las parcelas 

a) Todas las edificaciones que se realicen de~tro de l as 
parcelas estarán obligadas a un retranqueo o latera~ minimo 
de 3 metros. Queda prohibido ·. usar estos espacios como 
depósito de materiales o vertido de desperdicios. 

Igualmente las edificación deberán r~tranquearse 

posteriormente 5 metros como minimo en el caso de parcelas 
colindantes en sus limites traseros. 

Las industrias pertenecientes a III categoria no astan 
ol::'1igadas a los retranqueos anteriormente eXPresa~~s, 

admitiéndose paredes medi aneras entre parcelas colindantes. 
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Los retranqueos expresados se contarAn ~esde los limites de 

parcela qqe se establezcan. 

Las industrias pe;ctenecientes a III_ categoria no estAn 

obligadas a ' los retranqueos · anteriormente expresados, 

admitiéndose paredes medianeras entre parcelas corindantes. 

Los ~etranqueos expresados se contarán desde los limites d~ 

parcela que ee establezcan. 

Las al'ineaciones de los frentes de fachada . y las 11J:~~as 
aadianeras laterales, objeto de ratranqu~os, se 

aaterializarán con cerca tipo, excepto en los lugares de 

acceso a las industrias que habrAn de cubrirse con puertas 

practicables diAfanas y altura de 2 aetros. 

El tipo de carca será de tela aetáliCII sobre baeaaanta 

aacizo 'de 1 fAbrica de 0,5 • · . de' altura: La altura aedia 

total de la cerca deberá ear 'de 2 aetros contados desde la 

.rasan~• del terreno, .en e~ p~to aedio del frente principal 
o ~inda qua iaa detel"lline. cuando loe accidentes ·del 'te~no · 
acusen una di<t,erenci~ superior a 1 -tro entra . los p~tos 
extreaos, la -ce~. dtberá escalonare• én loa . ~a.os que 
sean necesarios para n'o · sobrep~sar este liaite: 

La construcción del' .cerramiento comlln a dos parcelas 

corretA: por cuenta de l~ industria que · primero •• 
establezca, · debiendo abonarla la •egunda el gasto 

proporcional de . la obra antes de . que proceda a la 

cónstrucción de edi~icio alguno. 

b) · En •l caso de que no v~yan adosados a otros, los 
edificios deberán separarse entre ~i, como minimo 5 metros 

~n calles . con salida O. visibili~ad . d .. da· el Viario, y 3 

metros en caso da calles de servicip interior sin' 
vtsibilidad desde el viario. 

é) La altura mAxim~ dei bloque_ reprea.ntativo cons~itutivo 
del ~frente de fachada serA de tres plantas. 

En las parcelas sui>eriores a los i5. oÓo a2. de _altura y . 
coaposición de los 1 bloque representativos . será 1.1/bre 

siopre que el retranqueo frontal de los aismos sea 
•. 

superior a 15 m. y a 25 ~· al retranqueo da las naves que 

constitu~an el frente · de fachada, no cubierto por los 
bloques representativos. 

La altura m1nima l~_!:e de cada una -de las plantas será de 
2,50 m. 

En planta baja,- el piso deberá elevarse 0,50 •· sobre la 
cota del •terreno medida en ' el pun~o •edio del frente de 
fachada. 

d) En el interior de las parcelas, la altura de las 
edificaciones no tiene limitación. 

e) Se par.~ te!' · patios abiertos o cerrados. La dimensión 

•iniaa de estos patios se fija con la condición de que ' en 

la planta de aquel se pueda inscribir un circulo cuyo 

diuetro sea igual a la altura de la a.is alta de las 
edificaciones que lo l 'iaitan y ést,as tengan huecos 

destinados a habitacion-es vivideras o locales de -t;,rabajo. 

En caso de que no existan huecos o - ~stos pertenezcan a 

zonas de paso o aaacenea, los patio~~¡ puedan componerse 

según el criterio an_terior, reduciendo el diametro del 

circulo a la aitad de la a6s-alta de las editiéaciones. La 

dimensión ainiu de los patios no·.ser.i !!!:"ca inferior a 4 
111etros. 

f) Se pal"lliten semisdtanos, . cuando se justifiquen 

debidamente de acuerdo con las necesidades. 

Se podrán dedicar a locales de trabajo cuando los huecos de 

ventilación tengan una superficie no menor de l/8 de la 
superficie ~til del local. 

g) Se penniten sótanos lllmbad<l.ini5i~eLnaao.~ CñsesiOnu<le -T~ruu"N:· ZJT.r--
Queda prohibido 

trabajo. 

utilizar los .~~~~~eles de 

·~ 
lO • . Estetica de los edificios indust,iales 

a) Se prohiben los elementos estil1sticos. 

b) se admiten los elementos prefabz:icados aceptados por 

las n9raas de la buena construcción. 

c) Queda prohibido el falseamiento de los aateriales 

empleado~, los cuales se presentarAn en su verdadero valor. 

d) Se permiten los revocos sieapre - que est•n bien 

terminados. Las empresas beneficiarias quedarAn obligadas a 

su buen aanteniaiento r conservación. 

e) 1 Tanto las paredes aedianeras 

susceptibl.. d~ pósterior _aapliación, 

una fachada, debi6ndo ofrecer Calidad 

coao los paramentos 

deberán tratarse como 

d~ ob~a te~iñada. 

f) Se , próbi.be. el aapleo de rótulos pin~dos d~ec:taaente 
sobre los ·~ax:amentos exteriores. En todo ~so, -los rótulos 
empleados se realizarán a base de materiales inalterables· a 

los agentes at.oaféricos. · Las empresas be_neticiarias son 

las responsables - en todo momento - de su buen estado y 
· conservación.' ·· 

11• .. CondiJ:ioneS de· scauridad 

Como protecc~ón del área de parcela será obligatorio 

ins.talar un hidrante cada :¡.. 000 al. : edificados, . teniendo 
cada parcela dos -como minimo. 

a) Uso de industria. Unica;.ente quedan excluidas · las 

definidas COIDO insalubres y peligrosas en · el~creto de 30 

de novie~re de ·1.-961 (Decreto 2.414/1961). 

b) . Uso de viyiendas. Queda prohibido el uso da vivienda. 

Se excluyen de ~sta prescripción las ~es~inaaaa a
1

P.rsonal 
encargado de la vigilancia y conservación de las diferentes 
industrias. 

En _este caso, se · toleran 300 m2. construidos de vivienda 

-por cada hectárea de terreno, : como alxiao. La superficie 

construida total destinada a cada vivienda no serA inferior 
a 45 m~. ~i superior a 150 a2. 

En las industrias del grupo I, las vivendas se" ~~nsideran 
dentro de cada industria, como construcciones •. accesorias y 
deberán Ubicase en edificaciones independient ... 

No podrAn in!=luirse · en loa edificios representativos, ni 
alojarse en semisótanos. 

En lss industrias de los grupos II y III se podrán 

costituir un máximo de 2 . viviendas, en el grupo · 

representati~o; s iempre . y -cuando tengan entrada 

independiente de la general de oficinas. 

e) .· oso de garajes. Se permite el uso de garajes. 

d) oso de comercios.· Se permite el uso comercial con las 

restricciones impuestas en la Ordenanza 5•, apartado b). 

e) uso de oficinas. se permite el uso de oficinas 

relacionadas di~ectamen~e con' las industrias establecidas, 

con ar~aqlo a lo preceptuado en las Ord~nanzas 4 ' y S • . 

f) uso pllblico y cultu~~ permite la enseñanza obrera 
dentro de ·cada recinto ~~u~irial · y Unida a la industria 

establecida. <t!:f-;:-~ 
~~r EXCMO. A Yl.J~TAt~:IE\10 OE P~El\0 \ 

Quedan prohibidos los es~Ell:!úl!bsEl .pwr~¿loq!tjf,':'l ' tfi'tf\~ld•> 
aprotlado dehnit1Va:nentefor el limo h\UmClP·ll 

lucrativos : ~ [1 1 iP 1e1ióo de u .¡ 
e:: 

U StCR:.""''I.'.IO, 
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g) Se prohiben las instalaciones deportivas con fines 
lucrativos. 

13•. Condiciones higienicas 

a) . . Residuos gaseosos. la ·cantidad ~xima . de po1v9 
contenida . en los gasea .o humos emanados por las industria 

no .e.xced~ra a 1,so gramos por a etro .Cúbico. 

El peso total de polyo emanado por una liisaa . unidad 
industrial deberi ser inferior a so Kg. por hora: 

Quedean totalmente prohibidas la- oanaciones de polvo o 
gases nocivos. 

") Aguas residuales. Los materiales en auspenaión 
7ontenld;;· ~n las ¡guas residuales no excederin en peso a 

30 ailigruoa por litro. 

~ D.B.O. (demanda bioquímica de oxigeno) an ailiqraaoa por 
itroa sera inferior a 40 lll~ligraaoa de ' oxiq'eno disuelto 

abs~rbido en S diaa a l& •c. 

'P.l nitr6geno expreso en N .Y (NH¡). no aeri superior a 10 'y 

.5 ailigramos por libro ~eapec•ivuente. · • 

. 1 etluente no contendr6 sustancias capaces de J!'r~vooar la 
uerte de .los peces a~as abajo del . punto' de vertido.· 

n caso d e que la evacuación. d~ A<.pla& reai4uales se haga a 

.ta red del poliqon;, - sin e~.taci~n depuradoración -, el 
tiuente· deber& . ser d .. provtsto de to4oa loa . productos 

·- usceptiblea de perjudicar !á.• tuber1as de lA t;ed, asi como 

.aterias tlot~ntes, sediaeñtales o précipitalÜea que a~ 
!zclarse con ot:.ros afluente~ puedan ~tentar, directa o 

l.ndirectamente al buen funcion~ento de las redes 

anerales ~· alcantarillado. .. 
J. étluente . d~ra tener s':l . pH comprendido antre . S, S y 

s. Exc~pciooalmente, en caso de qu~ la neutralizaéipn se 

..• aga' mediante ca'l, el p!l podr6 estar comprendido entre S, S 

9,5. 

etiuente no tendri en ninqlln caso una temperatura 

-'uperior a, 30• quedando obligadas las industrias a realizar 

~s proceso* de refrigeración necesarios para no sobrepasar 

tcho limite. 

tedan prohibidos los vertidos de compuestos cíclicos 

.ddroxilados. y ~us derivados halógenos • 

. ~ueda prohibido el v,ertido de sustancias que tavoraz~ los 

ores, sabores y coloraciones del •?U•• cuando 'uta puada 

- ~r utilizada con vistas a la alimentación hUII4D•· 

Ruidos. Se permiten los Ruidos siempre que no se 

caspasen los 55 decibelios, medios estos en el eje de las 

.lles contigu&s a' la parcela industrial que se considere. 

... Cpndicione~ generales 

. amas de lo preceptuado en las presentes Ordenanzas 

API - 6. 

DE LOS ANGELES 

API - '7 • PLAN PARaAL POLIGONO INDUS1'ÍUAL DE. V.II.LALOBON 

HOPIPIC&CIOM PVHTq&L pz LAS ospZN)NZaf BEGOL&QOBA8 

En relación con las Ordenanzas Reguladoras del Poligono 

Industrial "VILIALOBON" (Palenci•Í. y de la interpreta.;ión 

!le . la Ordenanza 9 • , las parcelas del tipo 11, 'resultan en un 

alto porcentaje con una edificación inferior al sot de la 

parcela bruta, y muchas ·de ellas c:orl un 1~dice auy bajo de 
aprovecbaaiento ya que aunque se peraiten las industr.ias 

pareada,., se int~rpreta que el' retranqueo lateral que ·se ., . . .. 
elimina deber6 acumularse en el ot'o lateral par~· no 

aumentar su ocupac:.ión ni la ilditicabilidad real de la 

parcela • 

\ 
Teniendo en cuenta .la 9rde"!anza 13 • en la cual se sefialan 

los llliximos de ocupación y de superficie edificable para 
cada tipo de industria, resulta: 

TIPO 11 

'l:IPO e 

OCUPACION 

MAXrKA SOBRE 

PARC~LA IIROT:\ 

80 ' 

70 ' 

60 ' 
. . 

0,7 

.;rNDICE MAXIKO 

DE PISO 

A loe efectos de obtener los a6xiaos indicas de ocu~ac~ón y 

de supertici~ editicable de cada parcela, ~&bri que tener 
en cuenta · los retranqueos obligatorios tanto de tachad!! 

coao de linderos. 

~. 

Para aclarar este extreao M propone la siguiente 

•edificación de la Ordenanza 9•, y que resultara con' la 

siguiente redacción: 

9•. Edificación de las parcelas 

a) - El tipo de edificación aeri: 

TIPO A • Naves adosadas ente aedianerias, con 

excepción de las parcelas extreiaa!' de 

la agrupación, que tend.r6n un 

retranqueo lateral de 5 aetros • 

guladoras, los usuarios. da las industrias 6n El retranqueo trasero ser• de 3 metros, 

~enderse á las restantes no obstante en este tipo s e permite 

tablecidas en el eliminar este retranqueo siempre que el 

>-'giene del Trabajo ~'1!1\'TAMIEl\'TO DEPALFNJe ... iento 'tenga .coao ainillo un pie de 

glamento de Actividades Molestas, insalubres, noc:htas , y , ··esen.te documentoHh~t+or, s~bresaliendo 1 aetro sobre el 

üqrosas, de 30 de novie~re de 1.961 (Decretó 2414/Ío96ll~ ~·ll"*11~trP1¡fi.f1eno ,ur~1~Üón de la cubierta. · 

Y 
.en>.:>lv;¡ .Je 1 ur · . • ·Reglamento de Policia de Aguas sus cauces y croas 

~posiciones complementarias. Soperficie aenor de 1.000 m2. 

dispuesto en · las presentes Ordenanzas, podrin 

• 'justarse por el Instituto Nacional de Urbanización a las 

.::esidades de cada caso concreto si las circunstancias 

teciales as1 lo deman.daren. 

El SECRtiiJ.fi'i!o B - Naves pareadas. 

Retranqúeo trasero de S metros y 

lateral de 5 metros a uno de los lados, 

p,udiendo adosar a · una da las parcelas 

contiguas . forman~o edificación pareada • . 
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L IMI.TE DE ELEMENTOS EXISTENTES 
DE LOS SISTEMAS. GENERALES 

LIMITE DE ELEMENTOS DE NUEVA CREACION 
DE LOS SIS T EMAS GE~ERALES 

SISTEMAS 
GENERALES 

COMUNICACIONES 

RED VIARIA 

REO FERROVIARIA 

CENTROS BASICOS EN 
EL SISTEMA DE 
CO MUNICACIONES 

PARQUES URBANOS Y 
ESPACIOS LIBRES DE 
USO PUBLICO 

ADMINISTRATIVO 

EDUCATIVO 

CULTURAL 

SANITARIO 

BIENESTAR SOCIAL­
ASISTENCIAL 

RELIGIOSO 

OCIO 

DEPORTIVO 

INFRAESTRUCTURA 
BASICA 

SERVICIOS URBANOS 

SISTEMAS 
LOCALES 

COMUNICACIONES 

RED VIARIA 

ESPACIOS LIBRES 

EQUIPAMIENTOS 

SOCIAL-

·- --·---- - -·- .- - ·- --··-·-·-····-· ·-· 

! ' 

l 
i 

1 r . 
1 

· ! 

...•..•.... IT INERAR IOS PEATOt.!AlES Y/0 ECUEST RES 

T URISTICO- RECR~ATIVO EXISTENTE. 

----- ELE MENTO LINEI:L DEPORTIVO Y DE OCIO 

ZONA DE AF ECCION SUJCTA A LO. ESTABLECIDO POR L A 

LEY 25/1988 DE 2~ DE JUL IO DE CARRETERAS DE.j.. M.O.P.U. 

O POR LA LEY 2/1990 DE 16 DE MARZO DE LA 

COMUNIDA D DE . CASTILLA Y LEON 

El SECR..'lAíOO, e 

... i 

-~,~· ~~~·~e ~;~¡-·~--~~ ..... . ---. ---. ____ , _______ _ 
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NOTA . 

VER DETAL LE SUELO URBANIZABLE PRO.GRAMADO Y NO 
PROGRAMADO EN PLANO N.i 4 E= 1/5000 

-

~~ --

~~t 
<1'-v-::·1 ~_, ........ ,'f [¡ t .... .. 

~· EXC~!O. A YU~iA.\1IE~10 DS PAl.Et\CL \ 
DILIGENCIA: El prt-sente docu;nento ha. sid•J 
apro!l~~o definitW~:¡¡.el)i,~gor ~l.~~no Mumcrp,¡l 
en ses1on de l O U\., l. Ll.ll. 

El SECRETAAIO, 
~-

EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE . PALENCIA 
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1 . ... ~~ ..... ~ TEXTO REFUNDIDO DEL DOCUMENTO DE ~~- ~. 
! ~"'" ur APROBACION PROVISIONAL DE 15 DE 1 1 
' ~ - ~ MARZO DE 1991 Y MODIFICACIONES · 1 i'f 
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TITULO : ~ ~ ~ 

q ~ ~) CLASIFICACION DEL SUELO Y ~~, 
~ REGULACION PORMENORIZADA DEL ¡ [ 

SUELO NO URBANIZABLE 
' 

lrl , p===-::::::===~====:::::· ======r:==::=:======~E~~-=======~ ~~· : 
l·l •• "' ! LOS DIRECTORES DEl EQUIPO DE REDACCION FECHA : PLANO Nq 1' : 

l CESAR CAÑEDO· ARGUELLES JUNIO -
19 92 2 .... f , t.:;r. 
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fi~ ___ L_E_Y_E_N_D_A ______________ ~ 
--, 

! LIMITE DE E'LEMENTOS EXISTENTES 
1 DE LOS SISTEMAS GENERAL6S 

\ _ - --- LI MITE DE ELEMENTOS DE NUEVA CREACION l DE LOS SISTEMAS GENERALES 

¡ 
SISTEMAS 

GENERALES 

COMUNICACIONES 

CENTROS S~SICOS EN 
EL S ISTé:.'~ .~ "F 

ESPACIOS LIBRES 
¡· PARQUES URBANOS Y rr~-~~~~ 

SISTEMAS 
LOCALES 

COMUNICACIONES 

ESPACIOS LIBRES 

1 ~~~~~~LI~~RES DE ~~~~1~ 

r ~if~i~~:yo;:~~NAL fif~ 
~ r=~E~O~U~IP~A~M~I~E~N~To~s~~~~~~===~E~O~U~IP~A~M~IE~N~~~o~s~~-l~H~H]HW; 
1 ADMINISTRATIVO A A ADMINISTRATIVO 

EDUCATIVO 

CULTURAL 

SANITARIO 

::E:: EDUCATIVO 

::e:: CULTURAL 

.. S .. SANITARIO 

~ :~~~~~I~L SOCIAL- - ·~·· :~~~~~~~L SOCIAL-

j REUGIOSO .. Br RELIGIOSO 

1 OCIO ·~·· OCIO 

~.: DEPORTIVO •• D.. DEPORTIVO 

• INFRAESTRUCTURA 
1 BASICA 

i SERVICIOS URBANOS 

i 
!" 

. - _ ..... ·-- . ________ ___, 

,.---------------------··----.,·. -··- -¡ 
SUELO NO URBANIZABLE 1 

1 

SNU SUELO NO URBANlZABLE COMUN 

SUELO NO URBANIZABLE DE GRADO OE 
ESPECIAL PROTECCION POR SU PROTECCION 

SNU-EP VALOR NATURAL Y AMBIENTAL DE ~;'~ .. :.~~=-; 
ACUERDO CON LAS CONCLUSIONES ~EF"' 

N ·A DEL ESTUDIO DEL MEDIO FISICO ·.-.t-"!·....;·"'r~~; 
NATURAL PRESENTE ENTRE LA ~~~.G~~-:~ 
MARGEN DERECHA DELRIO fi¡IEOIA.i'f.';; 
CARRION y LOS PARAMOS EN (7! 3 .: · .. 
EL T.MUNICIPAL DE PALENCIA P. ~ 

SNU-EP SUELO NO URBANIZ ABLE DE 
o0o0o0o0~ 
o o o o :~ 

A -P ESPECIAL PROTECCION o0 o0 o0 o0 o 
0 o o o o 

AGROPECUARIA r;o~o~o0o~ 
SUELO NO URBANIZABLE DE !.~.e:~·-:. :·"1/~:· 

SNU-EP ~: .. ~(1·;-;o~($.'",. ... ; 
ESPECIAL PROTECOON ,.. ...... . ~·"o'J<C\Go,. 

F -P ~(~~.~-~,.~~~~ 
FORESTAL Y PAISAJISTICA . '-:%; .... ,....,~:~.;~% 

••••• su L I MITE SUELO URBANO 

• -~'811. LI MITE SUELO URBANIZAS LE PROGRAMADO 

tt:ll:t:l•-t...3 
SURNP 

LIMITE · SUELO URBANIZABLE NO PROGRAMADO 

ELS fARIO, 
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ITINERARIOS PEATONALES Y/0 ECUESTRES 
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----- ELEMENTO LINEAL DEPORTIVO Y DE OCIO 
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ZONA DE AFECCION SUJETA A LO ESTABLECIDO POR LA 

' LEY 25/1988 DE 29 DE JULIO DE CARRETERAS DEL M.O. P.U. 
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COMUNIDA O DE CASTILLA Y LEON 

..... 
r-

106 
~ 
~ 
_o 

r_.,r~~'\.tt 
"'•• ¡o. 1, . ••• t.,." , ,;.!) :~~ ;: ·~.\·!~~ ' ' . jt~ 
!~ l·.: ú:\ ·...,·;;:..rJiJ~ 
S t.":~~· ¡r., 
:;J ·e; ¡, o ~.-: 
~ f~ : .&t ·~? 

._:)~·" ~ 
O?~~¿ 
CJ~; ,j 
~~~~;::::: 
. '8 -
1'.) ~ e; ~, 
~~r. ii 
.._'"'O ~ ,_, 

ro;~ ? 
S.:~~ 
¡: .. ¡::: 
? re ::;! 
~~~ 
1\1 0.. :.­_., .-

¡¡~~ 
:}!~ 
;~Ji 
~ r--A~~ p~ ~ 

ÍJ& 



.\ 
l 

:\> ti ~ ... ~ x' 
1 

1 
' :.. 

\ \\ 

~ 
' ' ·· -

.,..· 



·' 

e 
.• 

,, 
; 

1 
1 
1 ~40TA : 

l _ . . . 

2 

· DOil AYU«AY&mliEPAIBCA 
. lllJQK1A: FJ 1'1-* doct..-o M licio 
~ inicialmeetc por el Picio Mwicipel 

. eu sesm de el~~. . 
c .. 

í~~~ ~:~~ 
Jtltt.!.~., 

~}:"- EXCMO. AYI!I\'TA~!!F.~IO DE P-\LS\CI.\ 
'-------- DlliGE~.--'" ti pr~~~n·r. docu:r.~'lto i1a sid•l 

apro'Jaao \"le~JnltlVa:neme cor el Pleno Municip-Jl 
en sesión de 1 6 OCi. Z014 

(f 
. EL SECRETfO, 

PARA DETALLE :EN SUELO URBANO VER 1 

PL~~~ . -~ -~~·f?. ..~S~_A.LA 1: 1_._0 00 . .... -· .. 1 

EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE PALENCIA 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

ltevision y Adaptacion 
del Plan General ; 

1 

Municipal de o_.denacion· : 
~==========~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~: ' DOCUMENTO DE APROBACION PR0VISIONAL · 

TEXTO REFUNDIDO DEL DOCUMENTO DE 
APROBACION PROVISIONAL DE 15 DE 
MARZO DE 1991 Y MODIFICACIONES 

DE 13 DE DICIEMBRE DE 1S91 
TITULO: 

ESTRUCTURA GENERAL Y ORGANICA 
SISTEMAS GENERALES 

' 1 

~~========~============~~~~====~~~~~==~! 
FECHA :~ PL~NO N2 . l 

1 JUNI0-1?92 .3 ] 
~ i 
E~~==~~--~r.------u; 

. E SCAL A : 1 

l 
HOJA 1 DE ~ 

.. . . •. . . .. . . ... . . .•. - .. .. . . ..•... •. ·- ··· ·- ·- .1 

LOS DIRECTORES DEL EQUIPO DE r!EOACCION 

CESAR CAÑ~OO- ARGUELLES 

1/ 5.000 
ENRIQUE PORTO REY 

LUIS R.- A VIAL LLAP.DENT 

. ... 
' ~ . 
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,; 
·' 
i 
li 

·!· . ,. 
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, .. 
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LEYENDA . -·- . . . :-- ·¡l 
LIMITE. DE ELEMENTOS EXISTENTES \ 

---- DE LOS SISTEMAS GENERALES \ 

L1 MITE DE ELEMENTOS DE NUEVA CREACIO 
----- DE LOS SISTEMAS GENERALES 1 . 1 

SISTEMAS 
GENERALES 

COMUNICACIONES 

RED VIARIA 

RED FERROVIARIA 

SISTEMAS 
LOCALES 

COMUNICACIONES 

RED VIARIA 

~o.. o 

. ~~~;,:;-¡ t , ... tS .,,. .. - "'-,, 
\' ~J'. XCM . AYUNTA~!!E~10 DE P.-\I:Et'\~1.\ 

CENTROS BASICOS EN . 
' EL SISTEMA DE 1 

~ . : COMUNICACIONES 

) 

' 
1 

! 
1 

ESPACIOS LIBRES 

PARQUES URBANOS Y 
ESPACIOS LIBRES DE 
USO PUBLICO 

USO TURISTICO 
RECREATIVO (CANAL 
Y ACEQUIA 

EQUIPAMIENTOS 

ADMINISTRATIVO 

EDUCATIVO 

CULTURAL 

SANITARIO 

BIENESTAR SOCIAL -
ASISTENCIAL 

RELIGIOSO 

OCIO 

DEPORTIVO 

INFRAESTRUCTURA 
BASICA 

SERVICIOS URBANOS 

ESPACIOS LIBRES 

ADMINISTRATIVO 

EDUCATIVO 

CULTURAL 

SANITARIO 

BIENESTAR SOCIAL­
ASISTENCIAL 

RELIGIOSO 

OCIO 

DEPORTIVO 

N DIFERENCIAR 
ESPECIFICO 

•••••• • • •ITINERARIOS PEATONALES Y/O ECUESTRES 
T URISTICO-RECREA TIVO EXISTENTES 

¡ 
; i ---- LIMITE DE ELEMENTOS EXISTENTES 

DE LOS SISTEMAS LOCALES . ' ¡;-----
l 

LIMITE DE ELEMENTOS DE NUEVA CREACCION 
DE LOS SISTEMAS LOCALES 

•• ZONA DE AFECCION SUJETA . A LO ESTABLECIDO POR 

LA LEY 25/ 1.988 DE 29 .DE JULIO DE CARRETERAS 

DEL M.O.P.U O POR L A L EY 21 1990 DE 16 DE M~R20 

DE LA COMUNIDAD . DE CASTILLA Y LEON 

. - - - - - ELEMENTO L INEAL 't>EPORTIVO Y. DE OCIO 

D'UG NC:A El presente doCU;Tll!l'l tO ,,a. Sll]•) 
apro~ an e _,101tl'la:nente por el Pleno h\umctp.¡l 
en se· ón d 1 6 OCT. Zíl14 

~ El SECRfTARIO, 
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EL ~CRETARIO, 
PARA DETALLE . :EN SUELO URBANO VER¡ 
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Revision y Adaptacion 
del Plan General 

Municipal de · Ordenacion ! 
rr=========~=7~~~~~~~~~~~;=~~-~--~- .;=~l 

DOCUMENTO DE APROBACION PROVISIONAL 
.. ~~ ; TEXTO REFUNDIDO DEL DOCUMENTO DE 
~ APROBACION PROVISIONAL DE t5 DE 
...---: ,.__. ~.. ' MARZO DE 1991 Y MODIFICACIONES '1 ~ DE 13 OE . D.ICIEMBRE DE 1991 

~ T ~. ~ ~I TULO • • 

~ ESTRUCTURA GENERAL Y ORGANICA 
SISTEMAS GENERALES 

. j . 
! 
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! 
! 
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r 
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-==·========~======~====~=~~======~~~~==~ ! FECHA ' PLANO N2 
LOS DIRECTORES DEL EQUIPO DE REOACCION 

CESAR CAÑ-EDO- ARGUELLES 

ENRIQUE PORTO REY 

LUIS R ... AV IAL . l'-AI~fJENT 

JUNI0-1992 
1 
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~IIOJA 2 DE 
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{: ¡L_~L_E_Y_E_N _DA ____________ ._: ··~- ~1 
LIM ITE. DE ELEMENTOS EX ISTENTES 1· 
DE LOS SISTEMAS GENERALES 

LIMITE DE ELEMENTOS DE NUEVA CREACIO 
DE LOS SISTEMAS GENERALES 1 

SISTEMAS 
GENERALES 

COMUNICACIONES 

RED VIARIA 

RED FERROVIARIA 

CENTROS BASICOS EN 

SISTEMAS 
LOCALES 

COMUNICACIONES 

REO VIARIA 

~ • EL SISTEMA DE i COMUNICACIONES 

• 

PARQUES URBANOS Y 
ESPACIOS LIBRES DE •··<~·~·-''·' 
USO PUBLICO 

ADMINISTRATIVO 

EDUCATIVO 

CULTURAL 

SANITARIO 

BIENESTAR SOCIAL­
ASISTENCIAL 

, RELIGIOSO 

OCIO 

DEPORTIVO 

INFRAESTRUCTURA 
BASICA 

SERVICIOS URBANOS 

ESPACIOS LIBRES 

ADMINISTRATIVO 

EDUCATIVO 

CULTURAL 

SANITARIO 

BIENESTAR SOCIAL· 
ASISTENCIAL 

RELIGIOSO 

OCIO 

DEPORTIVO 

SIN DIFERENCIAR 
USO ESPEtiFICO 

• • • • • • • • •1 TINERARIOS PEATONALES Y 10 ECUESTRES 
TURISTICO-RECREATIVO EXISTENTES 

_¡ ___ _ 
LIMITE DE ELEMENmS EXISTENTES 
DE LOS SISTEMAS LOCALES : . 

, : 

¡ ~ - -- --
l 

LIMITE DE ELEMENTOS DE NUEVA CREACCION 
DE LOS SISTEMAS LOCALES 

- - - - - - ELEMENTO LINEAL 'OEPORTIVO Y. DE OCIO 

1 

El SECRETAlUO, 
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El SECRETARIO, 
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:::sc.u..~o 11 1000 

EXCMOo AYUNTAMIENTO 
DE PALENCIA 

li Revision y Adaptacion 
del Plan ·General 

Municipal de Ordenacion 
DOCUMENTO DE. APROBACION PROVISIONAL 

TEXTO REFUNDIDO DEL DOCUMENTO DE 
APROBACION PROVISIONAL DE 15 DE 
MARZO DE 1991 Y MODIFICACIONES 

D I!: 13 DE DICIEMBRE DE 1991 
TITULO: 

CLASIF ICACION, CALIFICACION Y 
REGULACION DEL SUELO Y LA 
EDIFICACION EN SUELO URBANO 

DEL EQUIPO DE REOACCION 

R CAÑEDO-ARGUELLES 

FECHA : 

JUNI0-1992 

PLANO NQ 

6 

1 
1 
1 

~· 

' 1 
! 

' 

" .. 

1 

., .- AVIAL LLARDEN T ,, -
·.; ·-

\ JE PORTO REY . .. ESCALA :;] ~ 1 

1./1.000 10 . 1
' 1 

HOJA_ DE_ .1 • 



SUELO URBANO 

o 

1 CASCO ANTIGUO - MERCADO VIEJO ! 
1 

2 MANZANA CERRADA - INTENSIVA 
¡ 

ALTA 

3 MANZANA CERRADA - INTENSIVA BAJA 

4 EDIFICACION EN BLOQUES ABIERTOS 

5 CIUDAD ...IARDIN . -. '· . 
. - ·.6 INDUSTRIA "EXISTENTE AISLADA 

7 INDUSTRIA EN POLIGONO 

8 DOTACIONAL 

API AREAS DE PLANEAMIENTO INCORPORADO 

APR AREAS DE PLANEAMIENTO REMITIDO 

9 INDUSTRIA EN POLIGON ILLO 

~----S_U_E_~_o_u_R_B_A_N_IZ_A_B_L_E ______ ~I' 
SUP SUELO URBANIZABLE PROGRAMADO 

SUNP ~ELD URBANIZABLE NO PROGRAMADO 

SUELO NO URBANIZABLE r 
SNU SUELO NO URBANIZABLE COMUN 

SNU-EP SUELO NO URSANIZABLE 'DE 
ESPECIAL PROTECCION 

SNU·PA SUELO NO URBANIZABLE OE 
PROTECCION AGROPECUARIA 

SISTEMAS SISTEMAS 
GENERALES LOCALES 

COMUNICACIONES COMUNICACIONES 

REO VIARIA 
RED VIARIA 

REO FERROVIARIA 

CENTROS BASICOS EN 
EL SISTEMA DE 
COMUNICAC IO NES 

ESPACIOS LIBRES LIBRES 

PARQUES URBANOS Y 
ESPAClOS L IBRES DE 

JARDINES USO PUBLICO 

ZONAS VERDES DE 
AREAS PEATONALES 

PROTECCION (CANAL 
Y ACEQUIA 

EQUIPAMIENTOS 

ADMINISTRATI VO ADMINIST¡RATIVO 

EDUCATIVO EDUCATIVO 

CULTURAL CULTURAL 

SANITARIO SANITARIO 

BIENESTAR SOCIAL- BIENESTAR SOCIAL-
ASISTENCIAL ASISTENCIAL 

RELIGIOSO 

OCIO 

DEPORTIVO 

l.._lc:'CA C"Q'TDI lt"'Tf 10" 

EXCMO. A YUNfAMIOOl> lE PAIBCA 
OOJGENC{A: El pmcnre doamDo ba sido 
aprobado inicialmcn:¡el Pleno Municipal 
en sesión de 1 o ' · ¡ 11 J 

Fl. SE A'R16, 

(? 

·n;t 
~-:.?1\l 

t· '-- ~"ll:f 

~J;} EXOIO: AYUNTA\liF.:\10 DE PALEt\CI,\ 

-. 
1 

1 
1 
1 
1 
1 

DILIGEtiCII\. E: pre~e·W coc~:n~nto ha sidt) 
aprot:aao ciefinitiva:oteme ¡;or el Pleno Mun!c1p,¡l 

en sesión de 1 6 OCT. Ji~ 

EL SECRETARIO, 
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OCIO 

DEPORTIVO 

INFRAESTRUCTURA 
BASICA 

SERVICIOS URBANOS 

.~ ...... ,.~ .. .. ,/.- - - -- - ..._, -

·~· ... ,. 
:: A ~:: a oc1o 
AAA AAAA 

gng~ DEPORTIVO 

DELIMITACIONES 

eee LIMITE DEL SUELO URBANO 
s .u . . 

SNU SUELO NO URBANIZABLE 

- . - : 

t· 

----- LIMITE DE LOS SISTEMAS GENERALES EXIST.ENTES 

LIMITE DE LOS SISTEMAS LOCALES EXISTENTES 

- - --. LIMITE DE AREA CON PLANEAMIENTO INCOReORADO 

--- .. - •- • LIMITE DE ZONAS EN. SUELO URBANO 

• • • 3 • LIMITE DEL CONJUNTO HISTORICO ARTISTICO 
·. 

A .A .A .A .A LIMITE AREAS DE PLANEAMIENTO REMITIDO 

------ LIMITE DE LOS SISTEMAS GENERALES DE NUEVA CREACION ... 
- --- - -- LIMITE DE LOS SISTE.MAS LOCAL ES DE NUEVA ·cREACION. 

~ 

ORDENACION ZONAL 

52 
V 

•••••••••• 

IDENTIFICACION DE LA ZONA Y GRADO 

ALTURA MAXIMA DE LA EDIFICACION 

' 
., 

:· 
' 

LIMITE ENTRE DIFERENTES ALTURAS EN LA 
MISMA MANZANA 

LIMITE ENTRE GRADOS DIFERENTES DENTRO DE 
LA MISMA ZONA 

p:! 
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~ 
p 
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AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 
Planeamiento y Gestión Urbanística 

El SECRt'TARIO, 

ESTADO ACTUAL P.G.O.U./2008 

Este planeamiento solo está vigente en la parcela no afectada por la Sentencia, 

subparcela 1 de la AA-UN.20.2. No obstante se incluyen la documentación de las 

tres actuaciones aisladas a título informativo. 

Memoria Vinculante 

CIF": P3412000F" - CALLE MAYOR, 7 - 34001 -Palencia - Tfno. 979 71 S 1 00 y fa'>: 979 71 81 38 



EXCMO. A YUNfAMifNI'O DE PALENC1A 
DUJGENCIA: fl pracme doCimrnto ba sido 
~inicialmente d Plalo Mlllicipal 
msesióode ., ~~ 7:1' 4 

· EL 's~AidO, 
e~ 

EL SE CREí ARlO, 

TOMO l. MEMORIA VINCULANTE DE ORDENACIÓN. Artículo 7.2.7. Fuera de 

ordenación: 

Memoria Vinculante 

CIF: P3412000F- CALLE MAYOR, 7-34001- Palencia- Tfno. 979 71 81 00 y Fax: 979 71 81 38 
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AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 
Planeamiento \'Gestión Urbanística 

. l ' : •, 1~ !" \ .. J 1li.BO mYd.W.TY.Jl 1. J 11. ''·-' 

d !llr.~ ~~~u ;t.nv. fí JL!fl 
!t;q: ~nuM cr.~ 1-, l!~ ·JJ~;Jirbir.i o1:111v1qr. 

X, il~~( •); i!'. 
{ \[P.~. !":!;¡-¡~¡~ ll 

ESTADO ACTUAL: Artículo 

7 .2.7. Fuer<~ d e o rdenació n 

7.2.7. Fuere de ordenación 

Se 4~¡:;orl3 ..n nUttvo p lano (p lano 13) q~ recoge los .aif~ fuer.. de Qrdel130ón. Se presenta 

en dos pbnos 13.1 v 13.2. 

Se apo1t:3 .ldemas .el fistado con la r~lacién d a las edi~ fuera de orden.;Jción, q ue se 

cD~<T~spor..den. con la nrJm'!r.ac:ión intrcducíd3 en planos: 

USYADO DE EDIFJCACl ONES FUERA DE ORDENACIÓN. 

SUElO URBA/'10 

1. Av~nída de k:turi~ N°105. 

2. Avenida de A~ría$ N°10l . 

3. A·J'eoíc:f.a de Ast:t:ria~ NO 24. 

4 . AY.eníd.a de Asturias NO 99 (vañ.as edmcaciont!S). 

S. A•.renída b. Asturias N097 (w.e~). 

6. Av~ de Asturias N022 (vv.ee). 

7. Avenida de Asturias NO 87. 

e. Av.enid.a de Asturia;; NO 85. 

9. Avenida de Astuñ41s NO 61. 

10. Avenida de Asturias NO !59. 

11. AvMli<Ll de Astuñ41s NO !57. 

12. Avenida de Asturias NO 55 (vv.ee). 

13. Avenida da Astuñ41s NO !53 (vv.ee). 

14. Ctmino de los Husillos NO 6. 

15 . Ctmíno de los Husillos NO S. 

16. Camino de los Husil los NO 4. 
17. Camino de los Husillos NO 3. 

13. Camino de 105 Husillos NO 2. 

19. Ctmíno de los Husillo s NO 1. 

20. CtrleTordesillas NO 3 . 

21. Ctll.e Tord.uillas NO 6. 

22. Calle Tordesillas NO 4 . 

23. eaneTordesillas NO 2 . 

24. Calle San Antonio NO 67. 

2S. Calle Gttner·al Tordesillas 'NO 10. 

26. Calle G-!ner:al Tordesillas NO 12 {vv.ee). 

27. Calle Ge:ner-:al Tordesillas ,No 14 ( vv.ee). 

23. C.a!!e General Tordesillas N0.9 y N~7. 

29. Calle General Tordesilfas N" S y N-03. 

30. Calle Fray Luis de Leó-n NO 3 1 (vv.e~). 

3l. Caile Fray Luis de L~on NO 29, N02 7, N0.2S. 

3:!. Calle Fray Luis de León NO 31 ( vv.e~). 

33. Calle Fra y Luis de León NO 21 , N019 , N017, N'lS. NOl3, N" !. l . N09, N''7, NOS, N03 y N" l. 

34 . Calle Numanc:ia N09 y No!)l l. 

35. Calle Numa nc:ia NOl:!, 

Memoria Vinculante 

CIF: P3'l i2UOOF '; .'L~E ~:.~.'rúf<. 7- !~~')1 - Pa:cnc:<.o r: .... J79 7; .;¡ v:l :-.. :. oJ1'- 7181 .;:; 



) 
AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 
Planeamiento y Gestión Urbanística 

3S. CaPe Numancia N012. 

36. CaOe Numancia N014. 

KXOO. AYUNfAMIOO'O DE PALENCIA 
DIUGENCIA: FJ presente ~to ha sido 
~ ~ el..Pleno Municipal 
enscsióode . ~ ~ Juf. TuH 

· EL SECRETARIO, 

4.~======~r------

37. Calle San Antonio números impares desde el N065 hasta el NO 29 ambos inclusiv e. 

33. Calle Covadonga N02. 

39. CaUe Batalla de Tamarón NOJ. 

<40. Camino de la Miranda N012. 

<41 . CaUe r.bUorca N02 y NO 4. 

42. CaUe Teneñfe N02. 

43. CaUe Fulgencio Garcia N023. 

44. Calle Fulgencio García NO 20. 

45. Paseo del Otero NOSJ. 

<46. Avenida de Santander N024. 

47. Avenida de Santander NO 20. 

<4S. Avenida de Santander NO 16. 

49. CaDe Extremadurot NO 1 (varías edificaóones). 

SO. Calle Levante NO 2 (vv.ee). 

51. CaPe Levante NO :t. 
52. CaUe .An.d<Jluó<J N04. 

53 . Avenida de VaUadolíd NO 20 (vv.ee). 

54. Avenida de Madrid NO 31D. 

SS. CaUe Juan de Arce N011. 

56. Calle luan de Arce N013. 

57. Calle Gran Capitán NOS. 

SS. CaUe San Quintín N09 (vv.ee}. 

59. Avenida de Madrid NO 35. 

~. Avenid<l de Madrid NO 39. 

61. CaPe luan de Austria N02. 

62. Avenida de Madrid NO 2. 

63. Camino de la TorreóUa N032. 

64. Camino de ta TorrecíUa N034. 

65. Camino de ta Torrecilla N036. 

66. Camino de l<1 TorTecilla N040. 

Memoria Vinculante 

EL SECítffARIO, 

CIF: P34 l2000F- CALLE MAYOR, 7- 34001 -Palencia - Tfno. 979 7 1 8 1 00 y Fa.x: 979 7 1 81 38 



AYUNT~TO:lf>E' PALENCIA 
Planeamierlfo>!)Y-=<!tbtión Urb~ística 

~:;t.~t al• • t 1! .:;. . ·l • 

TOMO 111. NORMATIVA URBANÍSTICA. FICHAS: 

Memoria Vinculante 

EXOdO. A YUNfAMifNI'O 00 PAlENCIA 
DIUGENCIA: FJ presente doaiDento ba sido 
~ inicialmeme el Pleuo Mtmic. eo~ióode ~ ~llJ~ ipal . 

~e 

Et SECa:TA.'\10, 

CIF: P34l2000F- CALLE MAYOR, 7 - 34001 - Palencia - Tfno. 979 71 8 1 00 y Fax: 979 71 81 38 



EXOO. A YUNfAMitNro lE P A1.00A 
DIUGENCJA: El pmcmc ~mato has* 
aprobado in~~ 
en ses)OO ¡-~J.Jfffi~~ M\mieipel 

EL SECRETARIO, 19 JUN !Gi4 
( : 

ESTADO ACTUAL: TOMO III. NORMATIVA URBANÍSTICA. FICHAS. 

e,s p.eaoco r,.rci~oo de Hosped~je • . Oficin as y otros :s.rvicio~ t.tn:iancn 

CtOOIV~ltlbla:s , Gar.aj<o - apa,r,amiento, 
i ·¡.,o~no comeráal y re cre·Xivo., ~do e-

máximo el 4 0% de la e<lífiabifíd~ tot.al!*mit:id:&. 
i Sttnñcios ·~n..t.s. 
.; Equípamie<lto ed~Xativo, cultural y bi~ 'SOC.i.JI ., 

to;!~ ~clases y :Sih.Jadones. 

' Equíp;omí.ento d~ .asistanci.a n nibri.a en toda-; $<~~ cl.vA o; y 

sibnc:ionti. 
i 1\eli<¡ioso, an t odas sus cbs.s y ~to.ncion<M. 
, Equi~íento ~·1o. 
i S:tr'Yióo.s da la Adminístnóón y otros U<'llícics u~<M>S MI 

t.o<!as sus das~ y situaciones. 
i Vivienda vinculada al uso hotelero con una superilci.t total 

no SUP*rior a 160 m1 , pennititildcse una .mñan<b por 
~rcei<L 

/ Apan:amíant:o público con .acceso índaP«nGHMta. 
Prohibi.fos EJ r~ de los no m.ncíon.ados 

PARCUACIÓN 

P~rcala eúolma 2..000nY 

~t• roioinlO 2.5 m 

Retnn.¡-
FacbMI.a '5 m 

UodMos .5 m 

A tiífldc>.s c plind.an·t.ts H 

6entro d• la pat'Cala (Altura di!l .Oifido rn.ís a lto) 

H "' altunl de la .&fiacícm 

VOWH.EN 

EdifiabiUdad 1, .5 m'/m' 

Ocupación 4C""Io 

AJt11n ft>~XÍ INI 13.50 m, 3 plantas • 

Sótano Permitido, ti sótano 1\0 podni ocupar bajo rasante los espacios 

de tetnnqueo obii9atorio Htablecidos. 

A UGo Si 

Bajo cubiert.a S i 

Entreplanta Prohibida 

• En los estobleemlentos hot .Jeros s e ~rmitinin S plantas, ma nteniéndote el resto de los 

p~nimetros qu. ~ul~n el volumen edifiable. 

Memoria Vinculante 

t:1r' . ... .-- • .<uv lla· • 1..: \t..t..C. ,,.r\ t0r<, 1 - .3-<vu 1 - 1-Jicnc:a · 11110. '11'1 1 1 6 1 Ov 1 1'0\:' 'J i•J r 1 1:1 1 j¡, 



AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 
Planearniento y Gestión Urbanística 

IZOHA DE ORDENANZA ITERClAJUO 

CONDICIONES DE PARCELACIÓ N 

• Se coosid•r-an .edi!Jablti las p.an:alas arutralti inf..,;o,,u .a la mínima Mtabl.cid.a 

e~nl:.as en .J mom•ntD da J.a aprob-ación cfMlnit:iva del Fl.an Ganenl de Ordervción 

Urbana. 

CONDICIONES DE VOLUMEN 

U$ pie::.»s tubitab fu de use t•rciano y ccmp.atíble s situadas en planta wmi~o y sótano 

computan .a efec~ él.l c.ák ul o da fa edii'icahaíd.ad toa! d el edifrcio. 

CONDICIONES ESPEciFICAS PARA LAS PARCELAS CON FRENTE A LA AV. DE 

CATALUÑA, AV. DE CUBA Y CAMINO BESUGUEROS/CTRA. DE BURGOS 

.1 Parcela m íninu: la pan:.t.a tlxístent• 

• Edtficabilidad m.ixlma: '1, 1 m1Jm? 

.-' Retranqu.-os mínimos .a fachada1 No M fij an. 

~ Altura máxima de l.a ediAc.aóón: 4 plantas. 

CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA INSTALACIONES DE SUMINISTRO DE 

COHBUSTlBLE 

• Parcela mínima 1.000 m=. 
" Ediñabiliiacf máxima: será al resultado lf• aplicar .a lo·s primaros 2. 000 m: un índic• de 

0.30 m:/m1 y 4• 0,15 m1/ m1 a los restant.s. 

• Retranquaos tminimos d• p.arcela pan cualqular t ipo 4• edlflc.ad ón 10m. 

CONDICI ONES ESPECÍFICAS PARA Te rciario Comercial •n edifico exclusivo 

Nuevas edifica ciones ,. Edifiabilídad: 0 ,6 m /m'. 
, Ocu~dón sobr·• rY..ant.: 50~1> 
, Ratranqu•os mínimos: 5 m a todos los lindares 
,. Altura máxim.a ·de la edíflc.ac:i6n : 

12m. 1 planta 

Sé p4rmítan los servidos. administrativos en dos 

plantas deotro de la altura m3Xima 

Edificaciones exlstent-e.s ' En las p;u·celas donde se deurrolle uso com..-ci~l en 

.ed ificio •xclusívo a la entrada en v~or de est. Plan 

Ganer:al .w mant•nd~n las condiciones d• volumen 

•xistentes. 

EL SZCR;T.:..~10, 

Memoria Vinculante 
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EXCMO. A YUNfAMIRiiO 00 PALOOA 
DllJGENCIA: FJ presente ®am=o ha sido 
aprobado inkial~ ~Municipal 
en sesión de --r~B.-l"JTr 

· EL SECRETARIO, 1 9 J IJ N ¿Ql4 

El SECRETARIO, 

TOMO VI. MEMORIA VINCULANTE DE GESTIÓN: Fichas de las actuaciones aisladas 

AA-U.20.1. AA-U.20.2 y AA-U.20.3. 

Memoria Vinculante 
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AYUNTAMIENTO DE PALENCIA ... ----. 
( -

Planearniento y Gestión Urbanísticat_ _____ =====::---=-------

ESTADO ACTUAL: TOMO VI. MEMORIA VINCULANTE DE GESTIÓN. 

(PÁGINAS 81 A 89) 

¡ACTUAOÓfl AISlAD.A DE URBANIZACIÓN 1 AA·U.:20.1 

fosJETO 1 Cesión de :Witlo par.a viario en Avenida da Cabluña 

!siTUACIÓN 1 úl~ !Extremad~ 2 

iuMJD.AO URSAttA 1 v-ó 

B1CACIÓN EN PLANOS Alin'!aóon~. :zonas d e ordenanza y red viaña 9 .20 

Gestión 11.20 

DATOS OE LA ACnJACION AISLADA 

Superilcie de .Ja Actlta<:ión Aislad<J {m.:} 2.40:5, 00 

Zolla de ord61'lan;::a Terciario 

lndke d~ edíficab•lid<~d de la :zou de Of'den.;~n;::a (m'/m'} 1,1 

Superficie de sutio con aprovechamiento (mJ) 1.460,00 

Superficie de cesión pan ampliill~ da víaño (m') ~:s.oo 

Supe1ficie de vi<Jrio pan complebr UJ"bani:¡:ación (m") 945,00 

lnstrumentQ de 9ttstíón Proyecto de obra ordin<~ria 

Plazo de ejttaJáón Ocho años 

NO d e p ar.oel_a 1 

ltefer-encia obstral -42165·01 

Superficie de parcel a bruta (m") 2A05,00 

Superficie de parcela neta (m") 1.460,00 

Superficie de cesión (m") ~5.00 

Aprov~miento rul d e la parcela (m7} 1.606,00 

EL SE:~~;.,>.:O. 

( · 

Memoria Vinculante 
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AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 
Planeamiento y Gestión Urbanística 
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EXOdO. AYUNfAMIOO'O DE PAlOOA 
DIUGENCIA: FJ presente~ ha sido 
aprobado inicia1mentt por el Pleno Municipal 
en sesión de J ~~. 

e~ 

AA- U.20.1 
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E 112.CCC 
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,;;~ F.XOIO. AYU~T\~IIE:-.10 DE PAl.Et'iC!.\ 
OtciGt. ' ( ' .\ . ~~ prc~ente docu;·'~'lto i1a si<J•J 
¡jf.~~;';r.itwa:nente por el Pleno hlunictpl 
ens.:s.onde 1 6 GCi Z]~J 

El SECR..'TASCO, 
_) 
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AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 
Pll1r}'e~e1f~l:YYP§~.~ :tr ftsa,ryíM'i.9B-_:::::::::::::: - · 

t·
1 

.1. :·r t;~l l :! ~;4.l ; ~ Í.. ~JH~': !."l ;:! { : ::'. ~ :: ~ .. ;1 
ll:.H 1::1 J/ .. n~:<¡ f·~ tt.n ~Jll'J:'l : ! . ... :: \ : . . ~· ,,~ 

' f • . . 
~ il•,!:O ~ 11~ 

f CTUA< IÓIN AIS LADA DE URB.ANlZAHO~ 

......... ·. 
~ ... : .. ·· 
. · .· 

Memoria Vinculante 

.. ~· .. .. 
' ' 

.~.· ....... 
·.~ ,. 

AA-U.20.1 

~:... 
/· .•.· 

... , ,' ,. .. ·:: 
· .~/ , /· .. . '> , . 

. /;. ,. • ,1 .·,· 
,• ,' / .· 

·'.· 
.. 

·' .. ·. 

E 11 2.oac 



l .. ·,-'-'j~\'¡ ¡' f :, ! . ! . ~ 1-t 

•• 1. 1 .. , •¡;,:..,rm.;,Ju ~lll nq i j ·j i _.~~~- '. · .\'~ l 
.. q• ¡,q)t : ~1~;<.¡ L 'I<VJ 'tl·l~l1!o'j .)l¡!¡ •,L::d1•1fj~ 

i, t;()I~ Ol 
l J!:fl'-1 ." '"1 ) lt. J:-1 

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 
Planeamiento y Gestión Urbanística EXM>. A YUNfAMIEmO DE PAI..OC'IA 

PIUGENCIA: EJ presente documento ha sido 
bado inicialnwl el ~ Mtmicipal :OsesiOOde'--~-~ lf.f: iiJí4 

EL SECRETARIO, 

~CTUACIÓN AISLADA DE URBANIZACIÓN Y NORMALIZACIÓN 

pBJETO f Cesión de suelo para viario en Avenida de ~bluña 

SITUACIÓN 1 C/ Extremadura 1 y Levante 2 

UNIDAD URBANA 

UBICACIÓN EN PLANOS Alineaciones, zonas de orden~nza y red vi.aña 

Gestión 

DATOS DE LA ACTUACI O N AISLADA 

Superficie de la Actu~ón Aislada (mZ) 

Zona de ordenanz~ 

Indice de edificabilidad de la zona de ordenanza (m1/ m' ) 

Supetficie de suelo con aprovechamiento (m') 

Superficie de cttsión pan ampliación de vi.ario (m') 

Superficie de vi~rio pan complebr urbanización (m') 

e· 

1 AA-tJN.20.2 

1 U-6 

9.20 

11.20 

10.905,00 

Ter~rio 

1,1 

6.411,00 

4.494,00 

4 .494.00 

Instrumento de gestión Proyecbl de normalizaóón 

Plazo de ejecución Ocho años 

HO d e parcela 1 

Referen~ catastral -43189-10 

Superficie de parcel~ bruta (m•) 4 .512,00 

Superficie de cesión (m') 2.161,00 

Superficie de parcela net.ll (m') 2 .351,00 

Aprovechamiento real de la parcel~ (m1 ) 2 .586,10 

NO de p arcela 2 

Referencia catastral -43189-ol 

Superficie de parcela bruta (m') 6.393,00 

Supesfide de cesión (m') 2.333,00 

Superficie de parcela neta (m•) 4 .060,00 

Aprovechamiento real de la parcela (m2 ) 4.466.00 

El SECRETARIO, 

Memoria Vinculante 
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EXOAO. A YUNfAMIF.NTO DE PALENCIA 
Dfi.JGENCIA: El presente dcc.m=rto ha sido 
~ iniciafmenk el P1alo u.~ 
¿;"~4c EL ~~8:~ "'--t-

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 
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AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 
Planeamiento y Gestión Urbanística EXCMO. A YUNTAMIEm'O DE PALENCIA 

DIUGENCIA: El presente documento ha sido 
~inicialmente por el Pl M · ioal 
eoscsióodc J.~~ARI~ J'fflfZU14 

-~ ~~--~~-------------,~ 

'ACTUACIÓN AI SLADA DE UR8.AHIZACIÓ N Y NORHAUZACIÓN AA-UN .20.2 

e::::::: 

Memoria Vinculante 

~ .. :.o.r.. 
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E l o' 2.00C 

~2} EXC\10 AYlXf.\: íiE~JO DEP\L~r:Ct\ 
OH.:<:= ••. " ·, t-"<11r .: ~ocu ·1:0 ila sid<> 
a¡:• ;[.~-:.~- .:, ;r.l~:\u .. )er\l~ ,;or el Pleno o\\unk.;dl 
en seSlCll de 1 6 C:"T zn:-1 

~ 

CIF': P34 120001" • CALLE M.'\YOR. 7 - 3-100 1 - Palencia · Tfno. 979 7 1 81 00 y Pax: 979 7 1 81 38 



AYUNTAMIENTO DE PALENCIA ,-0 

"'" Planeamiento Y;, Ge~tión :Ufb~ist¡ea, ,·.J ·}· =----- ·-· 
: 1 • .... • t f · · t J. . ·., t • • l : • • 

. ; . t.t'l:!t· ..:.::! r ~ .. ,\'): ,.;~ l j .:~ i . .. :J:..: . ~tl 
!.• , ~ . : ~ ·i.1 

• -~ ~.: 1 !; 1t 1f ~~1:1. , ,¡j . :r .. ,¡; L;_.::: ·:-~ 
~ núi,:;-~ n!J 

:¡¡xr.i ·:!>n 3 i' .!.1 

¡ACTUACIÓN AISLADA DE URBANIZACIÓN Y NORMALIZACIÓN 

foeJE'TO 1 Cesión el-! ·su~lo pau viatio en Avenida¿¿ Cabluñ.a 

S IT\JACI ÓN 1 CJ levante 1 y Andalucía 2 y 4 

~NIOAD URBANA 

BICACIÓN EN PLANOS Alineaciones. =ona~ de ordi!nan=a y f'ad v~ñ¡¡ 

Gestión 

DATOS DE LA ACTUACt O N AISLADA 

StJp<trfici~ de la Actuación Aislada (m~) 

Zona de ordenar.=a 

Ind•ce do! edificabi lídad de la zona de orden¡¡n;:a (m"/ m") 

StJp~rflcie de suelo con a~rovecham ient.:;, (m') 

StJpetficie di! cesión par¡¡ ampliación de viario (m') 

StJpetiicie de viatio pan completar urbaníu cion ( m") 

1 AA- UN.20.3 

1 U-6 

9 .20 

1 1.20 

4.792.10 

Terciario 

1.1 

3.439,00 

1.30:3.10 

1.303,10 

Inst:r\lmento de gestión Pro'/ecto de nOf"miilí=ación 

Plazo de ajeaJáón Ocho a ños 

NO de parcela 1 

Referencia c.atastr.al 45173· 31 

StJperflcie de ,pa rcela bnsta (m") 2.518.00 

StJp.trfJCie d~ cesión (m'} 859,00 

StJpe rficie de 'P:trc:ef;¡ n•ta (m •) 1.659.00 

Aprovechamiento ntal de la parcela (m2 } 1.824,90 

NO d e parceb 2 

Refer~nda c;~~bstr.al 4 5173-32 

Superficie de parc:el;¡ bruta (m' ) 2 .• 274,10 

Sup"!riic:ie d'! cesión (m' ) 444,10 

Superficie d~ parcela neta (m') 1.830,00 

Aprov9Chamiento real de la parc:!la (m: } 2.103,00 

Memoria Vinculante 

CIF'· p; ' 1 :2000F · C.\l.LE ~l.~"vOR. ~ · 3-1001 - t>alenc!u T;;;o. '? 79 71 8 ! vv , !-":~:: : 9 79 7 1 ::; 1 JS 
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AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 
Planeamiento y Gestión Urbanística EXCMO. A YUNI'AMIENI'O DE PAI.OCIA 

DnJGENClA: El presente docum1to ha sido 
~ inkialmm el Pleno Municipal 
en ~ióo de ¿1 r4~11. 
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ACTUACIÓN AISlADA DE URBANIZACIÓN Y NORMAUZACIÓN 
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EXCMO. A YUNI'AMIOO'O DE PALENCIA 
PlLlGENCIA: El ~documento ha siOO 
~ inkialmeate el P1cao Munkipal 
m~ de EL 1:iJW:.JtY:t 

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA·---===== :i:(' _____ _ 
Planeamiento y Gestión Urbanística 

DOCUMENTACIÓN GRÁFICA. ESTADO ACTUAL 

Tomo IV. Planos de estructura territorial. 

Plano no 4 de Sistemas Generales y Dotaciones Locales. 

Plano no 5. 1 de Estructuro Viario y FFCC. 

Plano no 7 de Calificación Pormenorizado. 

Plano no 13. 1 de Edificaciones fuero de ordenación. 

Tomo V. Planos de ordenación del suelo urbano. 

Plano no 9.20 de Alineaciones, Zonas de Ordenanza y Red Viario. 

Tomo VIl. Planos de Gestión. 

Plano no 11.20 de Gestión. 

Memoria Vinculante 
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EL SECRETARJO, 
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AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 
Planeamiento y Gestión Urbanística 

ESTADO MODIFICADO 

Memoria Vinculante 

EXCMO. A YUNfAMIENTO DE PAlENCIA 
DILIGENCIA: El presente docwnento ha sido 
aprob~o inicinnte.oor.d PJeno Municipal m ses1ón de 1 g u!Jrt [J i4" __ _ 

EL SECRETARIO, 

El SECRETARIO, 

CIP: P3412000P - CALLE MAYOR, 7- 34001 - Palencia - Tfno. 979 71 81 00 y Fax: 979 71 81 38 



AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 
Planeamie,nto y G,q~W>Y .Ufb~ística 

..... -

EXCMO. A YUNfAMirNI'O DE PALENCIA 
DILIGENCIA: El presente documento ha sido 
aprobado inic~· :Q~ por el Pleoo Municipal 
eDSesióo de 9 JUN". ZJ14 

· SECRETARIO, 

El SECRETARIO, 

Tomo l. Memoria Vinculante de Ordenación. Artículo 7.2.7. Fuera de ordenación: 

Se han suprimido dos números en el listado de edificaciones fuera de ordenación; 

el número 49 correspondiente a la Calle Extremadura 1, por no existir actualmente 

edificaciones en la parcela, y el número 52 de la Calle Andalucía 4 puesto que 

con la nueva propuesta de regularización de viario no se ve afectada la nave 

existente. 

Memoria Vinculante 
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AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 
Planeam iento y Gestión Urbanística 

r .. 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE P ALENC1A 
DIUGENClA: El presente documento ha sido 
aprob~o inicial!=l~ . ~ Municipa 
•sesióa de 1 Y t.iuPf L u .~ 

a SEal!1' AIUO. 
,r-_, 

lc.r_ .. Hlll(/. \JII~i 1 ! ~ l! ~·f . ·.tf: - -
ESTAD@l~~RP!~~~/.}DO:>~rtfeulo 7.2.7. Fuero de ordenación. 

7.2.7. fue ra de o rdena<ión 

Se aporb un nuevo plt~no (pboo 13} que rec09• los edificios fuera de ordenación. S e presE=r.t .<t 

en dos p~M!os 13.1 y 13~2. 

Se aporu t~cfemás ., fislado con la relación de las edificaciones fuer<~ efe ordenación. q~ se 
corresponden con b n i.W11uación íntrodu<id"il en planos: 

USTADO DE Et>t FJCACIOOES FUEf'..A D.E OROENAC!ÓN. 

S UELO URBANO 

1. Avenida de Asturias Notos. 

2. Avenida de Acturia~ NOJ()l. 
J. Avenida efe Astvri~s ftO 24. 

4. Avenid<~ de Asturias NO 99 {vari"il.s edificaciones). 

S. Aveoidt~ de Asturi;as. N097 (vv.ee}. 

6. Av~cfa de Asturiu N022 (vv.-). 

7. Avenid<~ de Ast111i as NO 87. 

S. Avenid<~ de Asttnias NO 85. 

9. Avenida de Astuti¡¡.s no 6.1. 

10. Avenida de Asturias NO 59. 

11. Avenida efe Astvri...s NO 57. 

12 . Avenid<~ de Asturias no 55 (vv.-). 

13. Avenid<~ efe A:stlut3rs NO 53 (vv.,...). 

14. Camino de los Husillos lfO 6. 

15. Camino de los Husillos NO 5. 

16. Camino de los Husillos NO.;, 

17. C<Jmino de los Husillos no J. 

lS. Camino de los .Husillos NO 2 . 

19. Ca mino de los Husillos NO 1. 

20. CaUe Tordesibs NO S. 

2.1. c.ane Tordesillu lfO 6. 

22. Calle Tordesill~s N O 4 . 

23. Cafle TordesiO~s NO 2 . 

24. Calle S <J n Antonio NO 67. 

25. Calle Ge-neral Tordesillu NO 1.0. 

26. CaUe Genert~l Tordesi11as No 12 (vv.ee) . 

27. Calle Genet-..1 Tordesnlas NO 14 {vv.ee). 

23. C<Jlle General To•·desiii<Js N09 y N07. 

29. Calle Gener-..1 Tor·desíllu NOS y NOJ, 

30. Calle Fray Luis de León NO 31 {vv.ee). 

31. CaBe Fray Luis de León NO 29, N027, N 025. 

32. CaBe Fray Luis de León NO 31 ( vv.ee). 

:n. Calle Fray Luis de León NO 21, N0 19, N017, N015, N0 13, N011, N09, N07, NOS, N03 y NOl, 

34. Ca De Numancia N09 y NOll.. 

35. Calle Numancia N012. 

Memoria Vinrulante 
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AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 
Planeamiento y Gestión Urbanística 

15. Calle Numancia N012. 

36. C.alle Numancia N014. 

EXCMO. A YUNI'AMIJ:Nro DE PALENQA 
DfLIGENClA: El presente documento ha sido 
aprob~do inicialmente ~r el PJeoo Municipal 
ensesiónde EL 1W.J~4 . 

(~ 

17. ü ll• San Anton io números impar&s desde 4<1 N065 hasb el NO 29 ambos. ind usiva. 

39. Calla Cov-..donga tf02, 

39. Calle Batalla da Tam arón N03. 

40. Camino de la Miranda N012. 

41.. Calla Mallorca N02 y NO 4. 

42. Calle TEnerife N02. 

43. Calle Fu lgencio García f\1023. 

44. Calle Fulgenci'o García NO 20. 

45. Paseo del Otero NOS3. 

46. Avenida de Santander N024. 

47. Avenida de Sanblnde1· NO 2()<. 

48. Avenida de Sanblnder NO 16. 

49. &lit ZliiC!l!Cd&tS iJ 1 (i&i !SS CdtiteaC!Ciits) L 

SO. Calle Lev<tnte NO 2 (vv.u} . 

51. Calle Levante NO 1. 

52. 1 11 J ruso :: 2t 

53. Avenida de Valladolid NO 20 (vv.&e). 

54. Avenida de Madñd NO 310. 

55. Calle Juan de Arce N011, 

56. C~lle Juan de Arce N013. 

57. Calle Gran Capitán NOS, 

58. Calltt San Quintín N09 (vv.ee). 

59. Avenida de Madñd NO 35. 

60. Avenida de Madrid NO 39. 

61. Calle Juan de Austria Noz. 

62. Avenida de l\1adñd NO 2. 

63. Camino de la Torrecilla N032. 

64. Camino de la Ton·ecilla N034. 

65 . Camino de la Torrecilla N036. 

66. Camino de la Ton·ecilla N040. 

Memoria Vinculante 

El SECR..f1ARIO, 

e 
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AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 
Planeazh~ento y GestíOFi'Ur-banística r · 

•¡h ,,. 1· . ..: ti1J 
OIJIJ-T t . .r f l (. .11 

EXCMO. A YUNfAMIENI'O DE PAlENCIA 
DILIGENCIA: El presente documento ha sido 
aprob~o inicialtne.n~w el Pt Municipal 
en sesión de 1 Y úCit 20 

EL SECRETARJ , 

TOMO 111. NORMATIVA URBANÍSTICA. FICHAS: Pasa a aplicarse en el frente de 

terciario de Avenida de Cataluña las condiciones generales establecidas en la 

Ficha de Ordenanza: Terciario. A la vista de la nueva ordenación dada no se 

considera necesario mantener para estas parcelas las condiciones específicas 

que reservaba para las mismas el PGOU/ 2008. 

Memoria Vinculante 
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~ AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 
"E Pla.neamiento y Gestión '1"banística 

EXCMO. A YUNI'AMIENTO DE PALENCIA 
DILIGENCIA: El presente documento ha sido 
a¡robado iiúcialm=n~, .elf1=o Municipal 
Cl scsióa de 1 ~ uufr L.J . ~ 

EL s&:RET ARIO, ,...._, .. - . .. ¡¡. 
1 

. . ·'" 
ESTADO MODIFICADO: TOMO III. NORMATI VA URBANÍSTI CA. FICHAS. 

ZONA OE ORD-ENANZA TERCIARIO 

TlPOLOGIA Edificación .aislada 

usos 
E.spedfico Terci.1ño de Hospedotje, Oficillolls y otros wrvicios terciotrios 

Compatibles "' Ga1"3~ - aparcotmiento. 
.;' Terciario comercial y reCTeativo, consumiendo como 

maximo ~1 40% doe J¡¡ edificabiJidad total petmitid a . 

"' Servicios •mpres:arial~s. 

.; Equipamiento educ.ativo, cultural y bienestar social en 

todas lM clases y s;luaciones. 
.;' Eqtñpamioento de ~istenc:Q sanitaria en todas sus clases y 

situaciones. 

"' Religioso. en todas sus das-es y situaciones. 

"' Equipamiento deportivo. 

"' Servidos de b Administración y otros servicios urbanos en 

toda-s sus dases y sit1.1<1ciones. 
.,. VIViendo~ vinculada af uso hotelero con una superficie total 

no superior a 160 m7, permitiéndose una vivienda por 

par.::ela. 
.;' Aparcamiento público con acceso independiente . 

Prohibidos El resto de los no mencionados 

PARCELACIÓN 

Parcela míninur 2.ooo n-r 
Frente mínimo 25m 

Retranqueos 

Fachada S m 

linderos S m 

A edificios c olindantes H 

dentro de la parcela (Aitul"3 del ediflóo más alto) 

H • a ltur·a de la edificación 

VOLU~IEN 

Edificabilidotd 1,5 m"/ m" 

Ocupación 40% 

Altura máxima 13,50 m, 3 plantas • 

Sótano Permitido, el sótano no podrá ocupar bajo rasante los espacios 

de retranqueo obligatorio ~sbblecidos. 

Atico Si 

B;ajo cu bierta Si 

Entreplanta Prohibida 

• En los establ~cimientos hoteleros se permit irán S pl:;ntas, manteniéndose el resto de los 

parámetros que regulan e l volumen editicable. 

Esta ficha no cambia. 

Memoria Vinculante 
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AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 
Planeamiento y Gestión Urbanística 

EXCMO. A YUNTAMirNro DE P AI.ENCIA 
DlLIGENCIA: El presente documento ha sido 
aprob~o inicialmente por el Pleoo Municipal 
cu sesión de a1 ~Aria. 

(~ 

-= - ·-

lzoNA DE ORDENANZA 1 TERCIARIO 

CONDICIONES DE PARCELACIÓN 
~ Se considentn edifie~~bles l¡¡s paroel¡¡s catastr!lles inferiores a la mínirM establecida 

existentes en el momento de la aprob!!eión definitiva del Plan Genentl de Orden!!ei6n 

Urb<ln!l. 

. -
CONDICIONES DE VOLUMEN 

Las piez¡¡s habitables de uso terciario y compatibles situadas en planta semis6tano y sótllno 

computan a efectos del cálculo de la edifecabilidad IDtal del edifecio. 

CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LAS PARCELAS CON FRENTE A AV. DE 
CUBA V CAMINO BESUGUEROS / CTRA. DE BURGOS 
~ PMoela mínirM: la p¡¡roela existente. 

~ Edifie~~biidad máxima: 1,1 m,Yro! 

-t' Retranqueos mfnimos a fachada: No se fijan. 

-t' Altunt máxima de la edifiCación: 4 plant!IS. 

CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA INSTALACIONES DE SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE 
-t' PMoela mnirM: 1.000 ro;! 
-t' Edifie~~bilidad máxirM: será el resultado de ¡¡plic.Y a los primeros 2 .000 ro! un índice de 

0,30 mVm! y de 0,15 mY ,m! a los restantes. 

-t' Retranqueos mfnimos de parcela pMa cualquier tipo de edifiCación: 10m. 

Nuevas edificadones ~ ., 
., 
., 

Edificaciones existentes ., 

-= 

Memoria Vinculante 

Edifie~~bilidad : 0,6 Ol.Yro! 
Ocupación sobre r¡¡sante: 500/o 

Retranqueos mfnimos: S m. a lodos los linderos 

Altunt máxima de la edificación: 

12 m, 1 planta 

Se permiten los servicios administrativos en dos 

plantas dentro de la altura máxirM 

En las pMcelas donde se deserrolle uso comercial en 

edifteio exclusivo a la entrada en vioor de este Plan 

General se 

existentes. 

rMntendrán las condiciones de volumen 

El SECR[TARIO, 

~ 

=k 
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. ·•: ¡ t ,,,. 11 p 

,· 
.,J ,,.,·.l n'' 

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 
Planeamiento y Gestión Urbanística 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PAUNCIA 
DILIGENClA: El presente documento ha sido 
aprob~o inicialmente DPC el.Plcoo Municipal co sesión de 1 !::1 Jlm. ZJ,~ ··· 

· EL SECRETARIO, 

<? 

TOMO VI. MEMORIA VINCULANTE DE GESTIÓN: Fichas de las actuaciones aisladas 

AA-U.20.1, AA-U.20.2 y AA-U.20.3. 

Ajuste de la superficie de las actuaciones aisladas al detectarse un error 

en su medición: en la documentación gráfica del PGOU/2008 no 

coincidían, en el límite con la A venida de Cataluña, las líneas de 

parcela y la delimitación de las actuaciones aisladas, y se ha 

subsanado. 

La superficie de cesión se ajusta a la franja de zona verde asociada al 

viario. 

Se modifica el límite de la AA-UN.20.3 al detectarse que la subparcela 2 

incluía dos parcelas catastrales diferentes, dejándose únicamente la 

parcela con frente a la Avenida Cataluña que está afectada por la 

normalización. 

Memoria Vinculante 

~'}f''R<( 

t~ EXCMO. A YUh1'Ali!'\10 n¡ P\L!'J':CI. 1 
DILIGt::<IA: El presemf .' u~!.' ··''> ·,a ~id•l 
af.~5i/Oefinitr~a:nente por el ft.:no j,\;miCip ll 

en sesiÓn de ¡ G ~ 1J ,.\ 

EL SECRETARIO, 

CIF': P34 12000F • CALLE MAYOR, 7 - 34001 - Palencia · 1'fno. 979 7 1 81 00 y Fax: 979 71 81 38 



EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 
DILIGENCIA: El presente documento ha sido 
aprobado inicialmeute,w etPJeoo Municipal 
C8 sesi)a de 1 ~ uu1't ¿¡; ¡1 

. B.. SECR.ET ARJO, 

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA ->f· .. ~r. 
~~--------------~-r-'~4¡-------Planearru. . ·ento y Gestión Urbanística ., 

·. 

-~·~ l -[ ~ 

\;_ , .... !, - ~ ·:-: · ·:::-.- ;¡ r;~ ?-\L:XC~ .\ 
'- • . --r. ~a s·:lo 
~~ : . . ' :,,;.-... .. w··; l:Jr ~l.f,i1i·~·II.Jn .;:opal 
~~· S!:3;~~, Ú .. 1 0 ~ 1. LJ I't 

,-\ ( . --=-
----------------~a~~ 

ESTADO MODIFICADO: TOMO VI. MEMORIA VINCULANTE DE GESTIÓN. 

(PÁGINAS 81 A 89) 

ACTUACIÓN AISLADA DE URBANIZACIÓN AA~U.20. 1 

OBJETO Cesión de suelo para regularización de viario en Avenida de Cataluña 

SITUACIÓN Calle Extremadura, 2 

UNIDAD URBANA U-6 

Alineaciones, zonas de ordenanza y red viaria 9.20 
UBICACIÓN EN PLANOS Gestión 11 .20 

DATOS DE LA ACTUACIÓN AISLADA 

Superficie de la Actuación Aislada (m2
) 2.442,00 

Zona de ordenanza Terciario 

Indice de edificabilidad de la zona de ordenanza {m2/m2
) 1,5 

Superficie de suelo con aprovechamiento (m2
) 2.442,00 

Superficie de cesión para ampliación de viario (m2
) 160,00 

Superficie de viario para completar urbanización (m2
) 160,00 

Instrumento de gestión Proyecto de obra ordinaria 

Plazo de ejecución Ocho años 

1 
No de parcela 

Referencia catastral 42165-0 1 

Superficie de parcela bruta (m2
) 2.442,00 

Superficie de parcela neta (m2
) 2.282,00 

Superficie de cesión {m2) 160,00 

Aprovechamiento real de la parcela (m2
) 3.663,00 

Memoria Vinculante 
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Planeamiento y Gestión Urbanística 

Memoria Vinculante 
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AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 
Planeamiento y Gestión Urbanística 

1 ACTUACIÓN AISLADA DE UR!!A 'IIIZACIÓN 

Memoria Vinculante 

. · ··~ 

. "f· 
• ¡ :·:r. ii'J 

EXCMO. A YUNf AMIENTO DE PALENCIA 
DlLIGENClA: El presente documento ha sido 
~ inicialmlte el flmo Municipal 
•lai6ftóe Í ~ u~ LU1'1 

· EL SECRET ARlO, 
('-> 
'-

AA·U.20. l 

Cl F': P34 12000F' · CALLE M.'\ YOR, 7 - 3400 1 - Palencia - Tfno. 979 71 8 1 00 y F'ax: 979 i 1 8 J 38 



EXCMO. A YUNfAMIENTO DE PAI.ENaA 
DILIGENCIA: El presente documento ha sido 
aprobado inicialmente~ el Pleno Mtm.icipal 
~sesión de l Q ~~;J i:J:J 
..• EL SÉCRft .00t1, , . . 

: . 
AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 
Planeamiento y Gestión Urbanística 

ACTUACION AISLADA DE URBANIZACION Y El' ~ ~~t i M~J, 

NORMALIZACIÓN AA-UN.20.2 

OBJETO Cesión de suelo para regularización de viario en Avenida de Cataluña 

SITUACIÓN Calle Extremadura 1 y Levante 2 

UNIDAD URBANA U-6 

UBICACIÓN EN 
Alineaciones, zonas de ordenanza 9.20 

y red viaria 
PLANOS Gestión 11.20 

DATOS DE LA ACTUACIÓN AISLADA 

Superficie de la Actuación Aislada (m2
) 10.755,00 

Zona de ordenanza Terciario 

(ndice de edificabilidad de la zona de ordenanza (m2/m2
) 1,5 

Superficie de suelo con aprovechamiento (m2
) 10.755,00 

Superficie de cesión para ampliación de viario (m2) 1.742,00 

Superficie de viario para completar urbanización (m2) 1.742,00 

Instrumento de gestión Proyecto de normalización 

Plazo de ejecución Ocho años 

1 
N!! de parcela 

Referencia catastral 43189-10 

Superficie de parcela bruta (m2
) 4.523,00 

Superficie de parcela neta (m2
) 3.650,00 

Superficie de cesión (m2
) 873,00 

Aprovechamiento real de la parcela (m2
) 6.784,50 

Memoria Vinculante 
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EXCMO. A YUNfAMIENTO DE PALENCiA 
~IUGENCLA: El presente documento ha sido 
~ inic~ w ~J~I~ Municipal 
c:D SCÜlCI de 1 Q ~~l ¿_ .J ' , 

EL S'EtRET ARlO, 
AYUNTAMIENTO DE PALENCIA (~ 

Planeamiento y Gestión Urbanística -------
2 

N!! de parcela 

Referencia catastral 43189-01 

Superficie de parcela bruta (m2
) 6.232,00 

Superficie de parcela neta (m2
) 5 .36300 

Superficie de cesión (m2
) 869,00 

Aprovechamiento real de la parcela (m2
) 9.348,00 

El SECP!TA.~O, 

Memoria Vinculante 
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EXCMO. A YUNfAMIENTO DE PALENCIA 
1 

DlLIGENClA: El presente documento ha sido 
aprob~o inicialmen~,IIQI' eJ ,f)~ Municipal 
eusesiónde i Y ~,~,:;,t Zúl4 

. EL SECRETARIO, 

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA ~ 
Planeamiento y Gestión Urbanística = =--== ;;¡:_F, ~(..====-==--------

f·· 

EL SECP.ITARIO, 

1 .ACTUACIÓN AISlADA DE URe.ANIZACIÓN Y NORI-lAUZACIÓN AA.• UN.20.2 

Memoria Vinculante 
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AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 
Planeamiento y Gestión Urbanística 

EXCMO. A YUNf ~'TO DE PALENCL>\ 
.:. DILIGENClA: El presente documento ha sido 

· ' . ·:r. n~ ~ inicial!Ir:pte,oor e~eteno Municipal 
e:¡ sesión de 1 :; ~:nt Ll) 1 ~ 

El. SECRETARIO, 

1 ACTUACIÓN AISlADA DE UR8.\'I IZACIÓN Y NORr-IAUZACIÓN AA-UN.2C.2 

' ----
Memoria Vinculante 
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EXCMO. A YUNrAMIENTO DE PALENCIA 
DILIGENCIA: El presente docwnento ha sido 
aprob~do inicialmente,oor eLPieno Municipal 
en sesión de ¡ ~ u~.~- L~Lr 

. EL SECRETARIO, 

~r"<r 0 
AYUNTAMIENTO DE PALENC:IA::_- =:::::::::t"=·::z:·' =--:-.._ ____ _ 
Planeamiento y Gestión Urbanística \~ ':;../ E~:C!.!O. AY! :• ,1.'.~. ;:;: "-;- - n;: ~"' .:.s::cr \ 

Q!.u~: .. e ~: : t't ?! ~~r:~~~~ .. ~ ¡,:... _ :· ;~ ~·~z ::.1,> 
apr 1t~~Jo cefiniliy(l;'~eo.te cor el r'l~ao ;,\¡¡·;t"¡iJ 
en sesión de ¡ u GCT. ZJ14 

El SECRETARIO, 

ACTUACION AISLADA DE URBANIZACION Y 
NORMALIZACIÓN AA-UN.20.3 

OBJETO Cesión de suelo para regularización de viario en Avenida de Cataluña 

SITUACIÓN Calle Levante 1 y Andalucía 2 y 4 

UNIDAD URBANA U-6 

UBICACIÓN EN 
Alineaciones, zonas de ordenanza 

9.20 y red viaria 
PLANOS Gestión 11.20 

DATOS DE LA ACTUACIÓN AISLADA 

Superficie de la Actuación Aislada (m2
) 3.375,00 

Zona de ordenanza Terciario 

Índice de edificabilidad de la zona de ordenanza (m2/m2) 1,5 

Superficie de suelo con aprovechamiento (m2
) 3.375,00 

Superficie de cesión para ampliación de viario (m2) 320,00 

Superficie de viario .para completar urbanización (m2) 320,00 

Instrumento de gestión Proyecto de normalización 

Plazo de ejecución Ocho años 

1 
N!! de parcela 

Referencia catastral 45173-31 

Superficie de parcela bruta (m2
) 2.534,00 

Superficie de parcela neta (m2
) 2.259,00 

Superficie de cesión (m2
) 275,00 

Aprovechamiento real de la parcela (m2
) 3.801,00 

Memoria Vinculante 
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AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 
Planeamiento y Gestión Urbanística 

;;, ,;.,¡ .::J( fr.) 

EXCMO. A YUNfAMIENTO DE PALENCIA 
DILIGENCIA: El presente documento ha sido 
~o inici-1#~ ~Pleno Municipal 
a¡ sesión de i ~ Uv1t L.l.ll ~ 

. EL SECRETARIO, 

s.: 
- -:-- ----·· 

2 
N2 de parcela 

Referencia catastral 45173-32 

Superficie de parcela bruta (m2
) 841,00 

Superficie de parcela neta (m2) 796,00 

Superficie de cesión (m2) 45,00 

Aprovechamiento real de la parcela (m2) 1.261,50 

EL SECR:.i AR\0, 

Memoria Vinculante 
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AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 
Planeamiento y Gestión Urbanística 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 
DILIGENClA: El presente docwnento ha sido 
f4lrob'!rlo inicialmeme ~m el.fj~ Municipal 
eo sesión de 1 ~ üü,t L <.ll.f 

. EL SECRETARIO, 

~.,. 
_ ........., ... 

:' 

El SECRéTJJ\10, 

ACTUACIÓN AISlADA DE UR8A~IZACIÓN Y NORHAUZACIÓN AA·VN.20.3 

Memoria Vinculante 

CIF: P3412000F · CALLE MAYOR, 7 - 34001- Palencia · Tfno. 979 71 81 00 y Fax: 979 71 8 1 38 



·.¡r.: 
/.;1::;ft;;.r: n~ 

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 
Planeamiento y Gestión Urbanística 

Memoria Vinculante 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE P AIENCIA 
PILIGENCLA: El presente docwnento ha sido 
~o inicialmente ~ei.P~eno Municipal 
Cll sesión de • 1 ::J Ov li. L.<! 1 'i 

· EL SEC'RET ARIO, 
{ -

---=- - -- ......;,-

---··· ~ El5~CR8'Ai'.\O, 

C!F: P34 12000F' · CALLE MAYOR. 7 - 34001 - Palencia · Tfno. 979 7 1 81 00 y Fax: 979 71 81 38 



EXCMO. A YUNfAMitNro DE P ALENClA 
DILIGENCIA: El presente documento ha sido 
aprob~o inici~~ ~·el ~~Municipal 
m sesión de EL s~~g.'4 

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA ~ 
Planeamiento y Gestión Urbanística ------=-==~-------

DOCUMENTACIÓN GRÁFICA MODIFICADA. 

Tomo IV. Planos de estructura territorial. 

Se aportan anexos los planos modificados: 

Plano n° 4 de Sistemas Generales y Dotaciones Locales. 

Plano n° 5.1 de Estructura Viaria y FFCC. 

Plano n° 7 de Calificación Pormenorizada. 

Plano n° 13. 1 de Edificaciones fuera de ordenación. 

Tomo V. Planos de ordenación del suelo urbano. 

Se aporta anexo el plano modificado: 

Plano n° 9.20 de Alineaciones, Zonas de Ordenanza y Red Viaria. 

Tomo VIl. Planos de Gestión. 

Se aporta anexo el plano modificado: 

Plano n° 11.20 de Gestión. 

ElSEt::R~/J\!0, 

Memoria Vinculante 
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AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 

EXOdO. AYUNTAMIOO'O lE PAIBCA 
DIUGENCIA: El presmte OOam:mo ba sido 

C:J"~~ 
G-~:r 

Planeamiento y Gestión Urbanística c:.:::-========:-=-~-ffi~:~:;:"~~-:._~;1 _ __ _ 
\..__J_;) EXCMO. AYIH\T:'d,·HF.\'T0 il: fl-'0'~-'CI \ 

OIL ·G! J•. ~-~~ ~1 pr~·~P't t -:o~J • ·~~.- ·l~ ').d•J 
a;;' '' ·. :~;, J-.:ml tl•~~·l~nte por el Pleno i,\~~nc.¡'l.;l 
en m.on de 1 6 OCT. ZUH 

El SEC~ITMIO. 

6. INFLUENCIA DE LA MODIFICACIÓN EN EL MODELO TERRITORIAL Y EN LA 

ORDENACIÓN GENERAL VIGENTE: 

Las determinaciones afectadas por la modificación tienen el carácter de 

ordenación detallada, por tanto no afectan ni a la ordenación general ni al 

modelo territorial vigente. 

7. CUMPLIMIENTO DE LOS ARTÍCULOS 58 DE LA LEY 5/1999, DE 8 DE ABRIL, DE 

URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN Y 7 72 DEL DECRETO 22/2004, DE 29 DE 

ENERO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE URBANISMO DE 

CASTILLA Y LEÓN: 

Los artículos 58.3 e) de la LUCYL y 172 del RUCYL, que señalan que "la 

aprobación de /os modificaciones que afecten a espacios libres públicos o 

equipamientos públicos, existentes o previstos en el p/oneamiento, requerirá lo 

sustitución de /os que se eliminen por otros de superficie y funcionalidad similar". 

La presente modificación no afecta a espacios libres ni a equipamientos públicos 

existentes. 

8. CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 7 73 DEL DECRETO 22/2004, DE 29 DE 

ENERO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE URBANISMO DE 

CASTILLA Y LEÓN: 

La presente Modificación tampoco afecta a la reserva de dotaciones que 

exige el artículo 173 del RUCYL ya que al establecer la ordenación detallada del 

ámbito hay un aumento de 287 m2 de volumen edificable con destino privado, 

inferior a los 500 m2 fijados en la normativa. 
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A continuación se incluyéla comparación entre el volúmen edificable de 

las parcelas. antes de la Modificación, según P.G.O.U./1992, el P.G.O.U./2008 y 

como resultado de la Modificación: 

COMPARACION VOLUMEN EDIFICABLE DE LAS PARCELAS EN AVDA. CATALUÑA 

ANTES DE LA MODIFICACIÓN, SEGÚN EL PGOU/ 1992 Y EL PGOU/ 2008 Y COMO 

RESULTADO DE LA MODIFICACIÓN. 

l. CÁLCULO DEL VOLUMEN EDIFICASLE ASIGNADO POR EL PGOU/ 1992. 

Para las parcelas suspendidas por la sentencia son de aplicación las 

ordenanzas reguladoras del API-5 POLÍGONO INDUSTRIAL NUESTRA SEÑORA DE LOS 

ÁNGELES. En esta situación se encuentran todas las parcelas excepto la 

subparcela 1 de la AA-U.20.2. 

A continuación se indican las ordenanzas que tienen incidencia en el volumen 

edificable. 

"¡o Categoría de Industria: 

/Industrio grande con superficie de parcelo superior a 7.000 m2. 

11 Industrio medio con superficie de parcelo comprendido entre 3.000 y 7.000 

m2. 

l//Industria ligero con superficie de parcela comprendida entre 500 y 3.000 m2." 

"4° Composición de parcelas: 

a) Edificios para nove de fabricación o almacenaje. La superficie a 

dedicar o estos edificios no tiene limitación, siempre que en cualquier 

coso, se aseguren los porcentajes establecidos en el apartado b) y 

siguientes de lo presente ordenanza. 
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EL SECRETARIO, 

b) Bloques representativos: máximo 1 O m. de profundidad si están 

adosados y 15 metros si están exentos 

e) La superficie libre destinada para aparcamientos previstos dentro de 

cada parcela no será inferior al 10% de la superficie en planta destinada 

a las naves de fabricación y almacenaje. En las industrias de categoría 

1//, es suficiente como zona de aparcamiento el retranqueo previsto." 

"JO Composición de los frentes de fachada: 

a) Los bloques representativos se retranquearán 1 O m a partir de la 

alineación prevista en las industrias de categoría 1 y 5 m de la alineación 

prevista en el resto. 

b) Las parcelas con fachada a dos o más calles se retranquearán, en la no 

representativa 5 m." 

8° Soluciones en esquina: 

Para asegurar la debida visibilidad las edificaciones estarán 

obligadas a dejar libre, al menos en planta baja, el segmento firmado por la 

cuerda que une los dos puntos de tangencia, de la zona recta con los dos 

tramos rectos. 

9° Edificación de las parcelas: 

a) Retranqueo o lateral mínimo de 3 m y de 5 m posteriormente, excepto 

en la Categoría 111, que no están obligadas, admitiéndose paredes 

medianeras. 

e) La altura máxima del bloque representativo constitutivo del frente de 

fachada será de tres plantas. 

d) En el interior de las parcelas, la altura de las edificaciones no tiene 

limitación. 

f) Se permiten semisótanos, cuando se justifiquen debidamente de acuerdo 

con las necesidades. Podrán dedicarse a locales de trabajo cuando los 
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· EL SECRETARIO, 

('" 

huecos de ventilación tengan uno superficie no menor de 1/8 de lo 

superficie útil de/local." 

2. CÁLCULO DEL VOLUMEN EDIFICABLE ASIGNADO POR EL PGOU/ 2008. 

Para la parcela que no está afectada por la sentencia, subparcela 1 de la AA­

UN.20.2. es de aplicación la edificabilidad que fijaba la ficha: 2.586,1 O m2. 

3. CÁLCULO DE LAS EDIFICABILIDADES. 

De acuerdo con la normativa de aplicación, para cada una de las parcelas 

tenemos lo siguiente: 

AA-U.20.1 

Es de aplicación el PGOU/1992. 

Superficie total de la parcela: 2.442 m2 

Posibilidades de edificación según normativa API-5: 

Superficie de ocupación de la edificación descontados 5 m. de retranqueo en las 
3 fachadas y sin retranqueo, adosada, en el fondo: 1.800 m2. 

Esta superficie puede destinarse a: 

. Bloque representativo: fondo 1 O m. y altura 3 plantas. 

Superficie del bloque: 400 m2 

400m2 x 3 plantas: 1.200 m2 . 

. Industrio o almacenamiento: aproximadamente 1.400 m2. 

Con planta baja y una (semisótano o piso}: 1.400 x 2 = 2.800 m2. 
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Total en la parcela 1.200 m2e + 2.800 m2e = 4.000 m 2. 

AA-U.20.2.1 

Es de aplicación el PGOU/2008. 

Superficie total de la parcela: 4.523 m2 

!lli:J.~;.,'!Ck El prf"sEHt(- cocurr:ntc i1n s:<J.¡ 
apr%.~ao c;~:ir,itiva:nente por el Pleno /,\unklpll 
en ses!Óil de 1 6 GCT. ZJ14 

La edificabilidad que fijaba la ficha para esta parcela es de 2.586,10 m 2. 

(Se calculan las posibilidades de edificación según normativa API-5, a título 
informativo, aunque esta parcela no está afectada por la sentencia y son de 
aplicación las determinaciones del PGOU/2008: 

Superficie de ocupación de la edificación descontados 5 m. de retranqueo tanto 
en fachada como en linderos: 3.220 m2. 

Esta superficie puede destinarse a: 

. Bloque representativo: fondo 1 O m. y altura 3 plantas. 
Superficie del bloque: 1.060 m2 

1.060 m2 x 3 plantas: 3.180 m2 . 

. Industria o almacenamiento: aproximadamente 2. 160 m2. 

Con planta baja y una (semisótano o piso): 2.160 x 2 = 4.320 m2. 

Total en la parcela 3.180 m2 + 4.320 m2 = 7.500 m2. 

La edificabilidad de la parcela según el PGOU/2008 sería de 4.523 m2 x 1 ,S m2fm2 = 
6.784,5 m2.) 

AA-U.20.2.2 

Es de aplicación el PGOU/1992. 
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e 
Superficie totalud~16:u~arcela: 6.232.00 m2 

Posibilidades de edificación según normativa API-S: 

Superficie de ocupación de la edificación descontados S m. de retranqueo tanto 
en fachada como en linderos: 4.7 45 m2. 

Esta superficie puede destinarse a: 

. Bloque representativo: fondo 1 O m. y altura 3 plantas. 

Superficie del bloque: 1.34S m2 

1.34S m2 x 3 plantas: 4.03S m2 . 

. Industria o almacenamiento: aproximadamente 3.400 m2. 

Con planta baja y una (semisótano o piso): 3.400 x 2 = 6.800 m2. 

Total en la parcela 4.03S m2 + 6.800 m2 = 10.835 m2. 

AA-U.20.3.1 

Es de aplicación el PGOU/1992. 

Superficie total de la parcela: 2.S34 m2 

Posibilidades de edificación según normativa API-5: 

Superficie de ocupación de la edificación descontados S m. de retranqueo en las 
2 fachadas y sin retranqueo, adosada. en el fondo: 2.02S m2. 
Esta superficie puede destinarse a: 

. Bloque representativo: fondo 1 O m. y altura 3 plantas. 

Superficie del bloque: 81S m2 

81 S m2 x 3 plantas: 2.44S m2. 
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. Industria o almacenamiento: aproximadamente 1.21 O m2. 

Con planta baja y una (semisótano o piso): 1.210 x 2 = 2.420 m2. 

Total en la parcela 2.445 m2e + 2.420 m2e = 4.865 m2. 

AA-U.20.3.2.o. 

Es de aplicación el PGOU/1992. 

Superficie total de la parcela: 841 m2 

Posibilidades de edificación según normativa API-5: 

Superficie de ocupación de la edificación descontados 5 m. de retranqueo en las 
2 fachadas y sin retranqueo, adosada, en el fondo: 600m2. 
Esta superficie puede destinarse a: 

. Bloque representativo: fondo 1 O m. y altura 3 plantas. 

Superficie del bloque: 385 m2 

385 m2 x 3 plantas: 1.155 m2 . 

. Industria o almacenamiento: aproximadamente 215 m2. 

Con planta baja y una (semisótano o piso): 215 x 2 =430m2. 

Total en la parcela 1 . 155 m2 + 430 m2 = 1.585 m2. 

AA-U .20.3.2. b. 

Es de aplicación el PGOU/1992. 

Superficie total de la parcela: 1 .420 m2 
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Posibilidades de edificación según normativa A-f-+:-14.=::¡;... . . =:-.-. .. . :::::.-~--=------

Superficie de ocupación de la edificación descontados 5 m. de retranqueo en las 
2 fachadas y sin retranqueo, adosada, en el fondo: 1.190 m2. 

Esta superficie puede destinarse a: 
~·o~..., 
e;:· .. ·' ;.. 

. Bloque representativo: fondo 1 O m. y altura 3 plantas( :_ .J 
~ ~ ) - ')--~· • I"'V!O\ ,. F.''r)"' tv1:~-r1 '.:J .. ~'"" 1' " '".J..:.! .. -~· ..... ;.¡t; . • , • ., , l . .. .. w . • .• ., o ' 
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450 m2 x 3 plantas: 1.350 m2. ' - -
--=--= El SECRETARIO, 

. Industria o almacenamiento: aproximadamente 7 40 m2. 

Con planta baja y una (semisótano o piso): 740 x 2 = 1.480 m2. 

Total en la parcela 1.350 m2 + 1.480 m2 = 2.830 m2. 

4. CUADRO COMPARATIVO Y JUSTIFICACIÓN DIFERENCIA EDIFICABILIDADES. 

Con los datos anteriores de edificabilidad, calculados según sea de aplicación 

a cada parcela el PGOU/1992 o el PGOU/2008, y las edificabilidades asignadas a 

cada una de ellas en la modificación (ver las fichas de las actuaciones aisladas 

propuestas en la modificación y la normativa aplicable a la parcela que se 

excluye de la AA-UN.20.3.2) tenemos una diferencia de volumen edificable con la 

modificación de: 

1 DEN TI FICACIÓN ANTERIOR VOLUMEN VOLUMEN EDIFICABLE DIFERENCIA 

PARCELA EDIFICABLE (m2e) CON LA (m2e) 

MODIFICACIÓN (m2e) 

AA-U.20.1 4.000 (PGOU/ 1992) 3.663 

AA-UN.20.2.1 2.586,1 O(PGOU/ 2008) 6.784,5 

AA-UN.20.2.2 1 0.835(PGOU/ 1992) 9.348 

AA-UN.20.3.1 4.865(PGOU/1992) 3.801 

AA-UN.20.3.2.a 1.585(PGOU/1992) 1.261 

AA-UN.20.3.2.b 2.830(PGOU/l992) 2.1 30 (urbano 

(pasa a suelo industrial) 
urbano industrial) 

TOTAL 26.701 26.988 287 
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En conclusión, la· sLJperficie total de parcelas en las que resulta de 

aplicación el PGOU/1992 es de 13.469 m2. y puesto que el volumen edificable 

asignado es de 24.115 m2. la edificabilidad es de 1.79. 

La superficie total de las parcelas a las que afecta la modificación es de 

17.992 m2, por lo que la edificabilidad media, teniendo en cuenta también la 

parcela no incluida en la sentencia, es de 26.701 1 17.992 = 1.484. 

Puesto que con la modificación es de aplicación la edificabilidad de 1 ,5 

existe una diferencia de edificabilidad de 0,0159, lo que aplicado al total de la 

superficie arroja un total de 17.992 x 0.0159 = 287 m2e, inferior a los 500 m2e que 

fija el artículo 173 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 

Con la modificación se vuelve a la calificación de terciario que habían 

tenido estas parcelas desde la aprobación del PGOU/2008 hasta la sentencia que 

las anula. entendiéndose en consecuencia que no se trata de una modificación 

que cambie el uso del suelo de las determinadas en el artículo 173. 

9. TRAMITE ÁMBIENTAL: 

El artículo 157.2 del RUCYL determina que serán objeto de evaluación 

ambiental las modificaciones de planeamiento general que puedan tener efectos 

significativos sobre el medio ambiente, conforme a la Orden MAM/ 1357/2008, de 

21 de julio. por la que se determina qué tipo de modificaciones de planeamiento 

general han de someterse al procedimiento previsto en la Ley 9/2006, de 28 de 

abril sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el 

medio ambiente. 

La presente adaptación del PGOU no tiene efectos en ninguno de los 

supuestos previstos que hacen necesario someter~<:JO!!rámite ambiental. 
7 -~ 
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7 O. NORMATIVA SECTORIAL: 

a. Protección Civil: 

EXCMO. A YLNI'AMIENTO DE PALENCIA 
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-~Uii ee ~MiO. 

('-' 
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El artículo 12 de la Ley 4/2007, de 28 de marzo, de Protección Ciudadana 

de Castilla y León determina que los instrumentos de ordenación del territorio y de 

planeamiento urbanístico general y sus revisiones serán sometidos a informe 

preceptivo del órgano competente en materia de protección ciudadana, en 

relación con las situaciones de riesgo que pueda provocar el modelo territorial 

adoptado en ellos y que los demás instrumentos de planeamiento urbanístico, así 

como las modificaciones de cualesquiera instrumentos de planeamiento 

urbanístico, se someterán también a dicho informe cuando afecten a áreas 

sometidas a riesgos naturales o tecnológicos, que hayan sido delimitadas por la 

administración competente para la protección de cada riesgo. 

Por lo que se refiere a la presente propuesta. no existe constancia de la 

existencia de riesgos naturales o tecnológicos en el área objeto de ordenación, 

delimitados por las distintas administraciones competentes, quedando con esto 

acreditada la ausencia de afección, y, con ello. f,f~'~necesariedad de solicitar 

informe. ~.) Evr,¡n _w•:''T' ~i!F~"":"f) f'F\~SF~'.\ 
o; u: ':•, -· .. =: :J· f .ffl(~· ~·9-: •.:. ~· tj' .~a 'j¡ .l , ) 

~~;siJ~~ ¿; .. ;;;t'lr·teci z~d~tlno ;.\i:i!:(J~.j t 
b. Protección arqueológica: - :. 

El SEG:iAR!O, 

Las determinaciones incluidas en el presente documento no afectan en 

nada a la protección y vigilancia del patrimonio arqueológico. 

c. Condiciones de accesibilidad: 

El documento de adaptación, por su naturaleza. carece de incidencia 

·sobre aspectos de accesibilidad y supresión de barreras en los espacios públicos 

ta que se refiere únicamente a suelos clasificados como urbano consolidado, 
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dotados de la totalidad de servicios y cuyo desarrollo no implica la implantación o 

modificación de elementos del espacio público urbanizado. 

d. Ley 5/1999, de 4 de junio, de/ Ruido de Castillo y León: 

El artículo 7 de la Ley del Ruido de Costilla y León determina que los 

documentos de instrumentos de planeamiento urbanístico se incluirá una 

zonificación acústica del territorio, las zonas de servidumbre acústica y de reserva 

de sonido de origen natural, de conformidad con lo dispuesto en esta ley. 

Igualmente, deberá incluirse en los citados instrumentos un apartado en el que se 

definirán las medidas previstas para prevenir y reducir la contaminación acústica, 

de manera que se garantice que, en las áreas que delimite, se alcancen los 

objetivos de calidad para las mismas. Igualmente incluirán entre sus 

determinaciones, las que resulten necesarias para conseguir la efectividad de las 

servidumbres acústicas ubicadas dentro del área de intervención de los 

instrumentos citados. 

El presente documento no precisa de la inclusión de las medidas 

establecidas en esta ley ya que sus determinacii~~S::J~no tienen incidencia en esta 

materia. " ---.. cYr• fQ ~\'l!'•t', <or' ""YI f"\1:" ~ · • _.,._-- \ 
'- ..... · ........ . t\ 1 v. . . • . ., -· ._...,_· '· 
(f ~ ].;_~:i-.:!_: .~.l p:-t,.e f t e ... . o .2 -; '·> 
ayr;:.E- ~ .. ~umtl\ .:.:i1ente .:.o; t:l ~ .~n~ / .. y \ u ,}·..l 

11. TRAMITACIÓN: en;E>,,.;;de l G GCT. ZJ~~ 
oc;; {) 

S:: -
EL SECRITARIO, 

Los artículos 58.3.a) de la Ley y 170 del Reglamento de Urbanismo de 

Castilla y León establecen que, en los municipios que cuenten con Plan General 

de Ordenación Urbana adaptado a la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de 

Castilla y León, corresponde al Ayuntamiento la aprobación definitiva de las 

modificaciones de los instrumentos de planeamiento urbanístico que no afecten a 

la ordenación general definida en el planeamiento general vigente, de acuerdo 

con los artículos 55.2.a) de la Ley y 153 a 158 y 165 del Reglamento, entendiéndose 

de contrario que corresponde la aprobación de los determinaciones de 
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AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 
Planeamiento y Gestión Urbanística 

~ 
EXCMO. A YUNfAMIENTO DE PALENCIA 
DIUGENCLA: El presente documento ha sido 
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EL SECRETARIO, 
0 

Ordenación General al mismo que el instrumento modificado, el Consejero de 

Fomento de la Junta de Castilla y León. 

Se delimitan actuaciones aisladas de urbanización y normalización, se 

define una zona verde asociada al viario y se califica el suelo afectado por la 

modificación como terciario, por lo que se tratan de modificaciones de 

determinaciones de ordenación detallada, conforme establecen los artículos 42 

de la Ley y 92, 94 y 97 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 

Palencia, Junio de 2014 

LA JEFE DEL SERVICIO DE URBANISMO 

Fdo. Sandra Yillameriel Gorda 
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